
Sesion 47.a estraordinaria en 16 de Enero de 1895 
PRESIDENCIA DEL SENoR V ALDES V ALDES 

• 

S U::NI:ARI o 
Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior.--- Caenta.

El señor Palacios pide que se oficie al señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas para que remita copia de los 
contratos celebrados por el Físoo con algunos profesores 
a los cuales se paga su sueldo en oro. -El señor Robi
net pide se oficie al señor Ministro de Relaciones Este
riores para que remita los antecedentes relativos a la 
venta del crucero Esmeraldá.-EI señor y,\ñeZ h.ce 
indicacion, que es aprobada, para discutir en la primera 
hora, despues del proyecto relativo a la construccion 
del ferrJcarril de Humillos i ántes del referente a ins· 
pectores s'\nitarios, la mo lificacion introdncida pOLO el 
Senado en el proyecto sobre desagües en Valdivia. -El 
señor Verdugo hace algunas observaciones acerca de la 
conveniencia de que, en V8Z de dot"r de una segunda 
sala a la Corte de V alpar:liso, como se proyect¡l, se crée 
una Corte de Apelaciones en la provincia de Aconcagu~; 
i pide se oficie al señor Minhtro de Justicia p:>ra que 
teng<\ presente esta idea en el momento de rcdacLar el 
correspondiente proyecto de lei. -~:t señor Feliú pide 
tambieu que se oficie al mismo señor Hinistro espresáll 
dole que, ~a su juioio, nad" se avanzad, con la creacion 
de una Corte en Acoacagua.- fel señor Valdes Val des 
(Presi:lente) observa que, en conformidad a la ¿ráctica 
establerida i a los acuerdos de la Cámar,c, solo se dirijen 
oficios a los sellares Ministros para pediri(-s datos, ante
cedentes o inclusion de proyect-os en la convocatoria a 
sesiones estraordinarias.-Se pone en discnsion jóneral 
i pa.rticular a la vez i se aprueba sill deba t·) i por asen 
timiento tácito el proyecto remitido por el Senado qne 
concede permiso para. 1 .. construccioll de un ferrocarril 
entre el puerto d" Guanillos i una saiina.-Se pone cu 
disclIsioa la modificacioll introdu.i la p.)r el Senado en 
el proyecto sobre desagües de Valdivia, i es aprobada des 
pues de nn deb",te en que toman parte los señores Yáñez, 
E:iwards don K!uardo i Montt.-Puesto en discusion 
jeneral . el proyecto que crea dos plazas de inspectores 
sanit~rios, qu.da aplazado para la scsion siguientcl, a 
indicacion del señor Alfonso.-Puesto en discusion je
neral el pl'Oyecto sobre compra de una casa parJ, el 
Liceo de Niñas de Santiago, es aprobada en jeneral.
Se suspende la sesion. -A segunda hora continúa el de
bate de lo. interpelacion promovida pJr el señor Silv,," 
Cruz. -Usan de la palabra. los señores Silva Crnz, Ibá· 
ñez, vValker Martínez, BEtrros Borgoño (Ministro de 
Relaciones E ;t·,riores) i Feliú, que pide segunda disca· 
sion p~ra los proposiciones pendientes.- C,mtinúa i 
queda pendiente la discusion del presupuesto del lnte
rior.-Se levanta la sesion. 

DOCUMENTOS 

Oficio del seña .. ~Jordan en que comunica que se ausen· 
tará del pais. 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

«SeBion 46. a estraordinaria en 15 de enero de 1895.
Presidencia del señor Valdes Valdes.-Se abrió a las 3 he. 
15 ms, P. M. i asistieron los señores: 

Alfonso, Paulina 
Balmaceda, Rafael 
Ihnnen, Pedro 
Barriga. J nan Agustin 
Barrios, Alejo 
Barros, Octavio 
Bascuñan, Asc,anio 
Bello Codecido, Emilio 
Besa, C¡\rlos 
Boizard, Cárlos 
Buustcr, J. Onofre 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., CárIos 
Correa S., .J uan de Dios 
Corbal .. n Melgarejo, Ramon 
Cruz<tt, Ricardo 
Délano, Alfredo 
Donoso Vergara, Pedro 
Edwards, gduardo 
Ed(lwarcls, Guillermo 
Erráznriz, Javier 
Errázuriz U., Rafael 
Espiñcira, Antonio 
Ferfarla, Manuel Francisco 
Gazittía B., Abraham 
Gonzálcz, J. Antonio 
González K, Nicolas 
Guzman L, Eujenio 
Herboso, Francisco J. 
Herquíñigo, Aníbal 
Ibáñez, l\bximiliano 
Infante, Pastor 
Irarráza val, Cárlos 
Lazcano, Agnstin 

Mac-Iver, David 
Meeks, ltoberto 
Mira, Juan José 
Montt, Pedro 
Mundt, Santiago 
Ochagada, Silvestre 
Ossa, Macarío 
Palaci"s, Cárlos A. 
Pinto Agüero, Marcial 
Pleiteado, Francisco de P. 
Prieto Hurtado, .J oaquin 
Ita binet, Cárlos T. 
Saa vedra, Cornelio 
Salinas, Manuel 
S .. nhlleza Lizu-di, Rafael 
Scotto, Federico 
Sil {a Cruz, Raimundo 
Silva Ul'eta, Ignacio 
Silva Vergara, José Antonio 
Soto, Manuel Olegario 
Tocorna!, Juan E. 
Undurraga V., Francisco 
Urrejola, Gonzalo 
Vel:Ízluez, José 
·Vergara, Luis A. 
Videla, gduardo 
\Valker Martínez, Joaquin 
Yltñez, Eliodoro 

i los señores Ministros d d 
1 aterior, de Relaciones l<:~
tcriores, de Guerra ¡Mari
na, de Industria ji ;Obras 
Públicas i el Secretario, 

Se ley6 i fué aprobada el acta de la sesioll aderÍor. 
Se Ji6 c;~enta: 
-;'.0 De un mensaje de S. E. el Presidp'lJlo c1R 1 t 

Hepública en el 'l'1 A comunica que ha inch¡lJo elJlIlJ 
los asuntos de 'i~ie puede Ocup:Hse el Congreso en 
las présentes sesiones estraordinarias la mocion sobre 
pJnsion de gracia a la familia del jeneral don Emilio 
Soto mayor. 

A sus antecedentes. 
2. o D~ ocho oficios del HonOlable Senado con los 

que devuelve aprobados sin modificaciun los siguien
tes proyectos de lei acordados por esta Cámara: 
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El que concede ,por, \wa sola vez al ex-~arjento-I' pníximo ;1 proyecto relativo al ferrocarril trasandino 
Eayor don Juan UB ~)¡os Olivares la Sllma de dos por Uspailata, 
mil quinientc>s pesos; 8e aprobó por i,6 votos contra 7, 

El que tiene por Objflto declarar qne la familia de 1 otra para que, ántes de la órden del dia i prefe· 
don Timoleo!l Lorc¡" Illuerto en servicio del país, 1'<)r.Lemente al plOredo que erca inspectores sanita· 
está COlllpl'~w¡itla en las leyes de 22 de diciembre de rjos, sc' discutcl. let moditicacion introducida por el 
1891 i 9 de enero de 1892, consi,.lerÉln,!os'l a dieho H"norable S.inac}) en el proyec:to sobee desagüe.s i 
señor Lorca como capilan de Ejército mU'orto en ae ¡ provi,ioll de ngua potablo para V llrlivia. 
cion de guerra; [Eet'l illdicacioL se dió po!' retirada al terminar la 

El que concede a doña l'¡'osfl Ramo', v, de nene-, [ll'lmera hora. 
ra, una pensioll corre¡;prJlldiente al grado d," tl'niente 
de Ejército muprto en accion ele gnerraj I El ~eñ;)r Hobi 1et hizo inuicucirm para que en la 

El qlle concede a doña Rita O~ol'io Lóppz el 111011 sBi'ión del rlía siglÍ0nt':', ú.ntes ele la ór.Jen del dia o 
tepío cOrI'e~jl,)lHliente a cOl'onel,le Ejenjtu; I cl~;¡tro rle ella si LO se despacha¡ a, se discuta el pro· 

El qU8 concede a las hermallfls solturas del capitan I wdr¡ sohr8 COllcPf·iones a los señores don Ahraham 
don R1Cc1\'(b l:kil1·, el goce de la pension que corn'A-' KiJllit-i i don lbr lcio Zañal'tu I)'\ra COllstlllir un fe· 
pOllr]eria a In viuda de sarjento-·nlaymj rrc,r'~l!il de Gmui!!os aUllas salit,I(·l'as del interior 

El que cou8i, lera, para los efé:cto_'i de la lei ;['J 22 <le Ta)ap~cú. 
de eli,jemlH8 de 1881, al cuntramaeS1l'0 <18 la Anlla- Se ul'l'obcj por lO votns coutra 19. 
da c!;,n Rlllleciwlo Valellzlleh lIlUerL0 en accien de 
guena, 

El qae concede Ulla pension (~orresp\mel¡ollte al 
montepío dA s,'rjento-wayur a rlor1a Dolo,es Al'ti'a,c('''; 

I el que l'ehflbilita al bllj811to don NicallOl' (})rrR" 

p~ra tnulitar en f'Rp,~cliellt" de illv"lid,·z el! confor 
llli,j,,,1 a la loi de 22 ll,; diciembrü tI,) 1881. 

Se acordo eOITlunÍcarlo a S. E, el PresiJento lle l:t 
Repúhl:ca, 

3.° De otro uficí,) ,le la Honorabla CánHra de S" 
nadol es en (111e c()nlunic,~ \4ue ha negat i.o su acuertto 
al proyecto lqllobarlo por est,; Call1am qllf; Gonce,l!] 
pOl una f·ola vez la SUIlla de quinientos pef'os a dofla 
Rafaela G, de la Hoz. 

Para tabl;;. 
4.° De un jnfornH~ dt~ la C"mision ele Gobie:l'll') 

soble el }Jluyecto apr"burlo por h HO!lorahle Canwla 
de Seni1c!ores 181a1;i vo [JI Fenccanil Trasandino j)el!' 

U spallata. 
P¡lllt t¡l b1a. 
5, ° De un informe de la Oomisiün ele Guerra EO

bl'e el IJloyecto aplObado Jlor la H'mol'"l,le Cálllara 
de S¿lladores que concede pension le montepío a 
dofla Clara Luna, viuda de Patiflo, 

El lyflor ,;¡]v¡¡ Cruz him algnrus ob"ervaciones 
,Hierea c],,1 momer:to eH ljil" d,'bJ entrar la segunda 
,:is,_'usi,m p"dida ')01' el s("¡}~'r Plcitl'ado a la proposi
c.ioll fOl'lllmh cn l.t interl'elaeion p8ndienLe wbre el 
d"creto rt'le :·OilH'.e la policía '1" S,mLi¡:go al Minis 
tcrio del Inr,'rior. Usaroll de in palabra le,s Eeñores 
V,d,les ValÚe" (l'l'p,ilente), Gazitú,c¡ i Robinet. El 
,,,'.flor Presir],nte sometió a la cOllsideracion de la 
Camar,¡ b siguiel.Le prc¡:o~ieion, que se lIJÓ despues 
P{'!í' rel,i nula: (\¿ L·l sC'g1i}1( la c1iscnsiull llí~ bl~l'Ú corneu
zar en la sl'Rioa i!llucdiab a ar!liblla en la cual se ha 
pe rli'lo1¡) 

El señor P'l]¡¡cios hizo diversas consideraciones 
8011]'8 el servieio de fCI'rocarrilr~s i ¡¡i,lió al slifl'Jr Mi. 
ni-tru ,le Iil<lnstria i OL"lS PlÍb!icas remitiera a la 
CálllGr,l 1111 oiLio 11"",,10 por el Gmsejo Directivo de 
F"lTocall'iles. U'J.I'Ln de la palabra los sPllOres Fer· 
n(mdez Albaoo U,1inidru tle Iwlusttia) i Salinas. 

l<:ntl'Rntlo en 1<. rlf<len dd dia continuó el debate 
sobre la inll,rl'elccioll dil'ijiJa por el ~cñ,)l' Silva Oruz 
al "ellOf ::\[ini,l\'l) <Id llitHior i la pl'oposicion elel 
mi,olllo señor Di ,lUta,Io. Usaron <le la palabra los 

El señor Enázmíz don Javier hizo las 
inoic¡¡dclnes: 

. . t serlOl'es Silva Cn.z, ViLlela e Ibáñez. 
Sl"Ulen,CJ8, "1 - V'l 1 1- . j' . 1 " .l'. senor ]( e,a 11Z0 m( IcaClon para pasar a a 

6r.j('n :lel día lis:l i llana. 
Para pasal' a Oomision el proyecto que crea inspec

tores FallitaJio~. 
Fué desechada por 33 votns contra 28. 
Para pasar tambicn a ComisioIl el proyecto que 

autoriza la adquisicion de una casa en Santi~go para 
liceo de niñas, 

Se desechó por 41 votos c'llltra 21. 
Para consagrar esclusivamente a la discusion de 

los presupuestos la órden del elia de las sesiones tle 
los cuatIo primeros dia~ de cada semana, una vez 
terminarlas ias interpelaciones pendientes. 

Se aprobó por 39 votos contra 20. 
Acerca de estas indicaciones usaron de la palabra 

jo~ señores Robinet, Edwarus don Eduardo, Alfonso 
i Corbalan. 

El señor Bascuñan hizo dos indicaciones: 
U na para que se discuta en la sesion del sábado 

Habienco llegado la hora se levantó la sesion, 
que,lando con la palabra el señor Silva Cruz. 

Eran las 6~ P. 1T. 
Se ~liú clU'nta; 

1.0 De un informe de la Comision de Guerra i 
l\Iarina sobre el proyecto de lei, aprobado por el Se
llado, que concede al coronel don José María Soto el 
heneficio que a varios jefes del Ejército acuerda la 
lei de 6 do octubre de 1883. 

2.° Del siguiente oficio: 

«Señor Presidente: 

Por necesidades implescindibles de familia debo 
ausentarme del pais por un tiempo que no me es po· 
sible determinar, pero que eonfio hacer lo mas breve 
para corresponder debidamente al mandato de mis 
electores ~a" 

En cu~plimiento del artículo 14 del Reglam;~t~' 
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ae la Cámara, tengo la honra ele informar a V. E. I\lIínistro presentar al Congreso un proyecto ele leí 
para que se digne ponerJo en c0nocimiento de la Ha suhre la materia. 
norahle Cámara a fin de que resuelva lo conveniente. La juris,liccion de la Corte de Valparaiso está for-

Dios guarde a V. K-Luis JarcIan Tocornal, Di mada por la provincia ele este mismo nombre i por 
puta<!o por Caupolican.» h de Aconcagull .. Esta última provincia, rica por 

El señor PALACIOS.-Piclo la palabra anteR ele sus minerales,- por sus industrias agrírolas i por las 
la or .. len del dia. importantes nego"iaciones qUA tiene con la R8pública 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-Tie- Arjentina, ha perlido que el asiento de la nueva sala 
ne la palabra el honorable Dip,ua,Jo por Eúlnes. que se trata de ef';!lr S8:1 la ciudad de S:lll Felipe. 

El señor PALACIOS.-En !locos dias mas debe En esta ciudad ss c(1lebró un meeting al cual con-
llegar a esta Camal'!l el oficio del S'~nado ¡dativo al, cnrri~Hm rppmsf\ntanteg de tOllos los demas departa
presupuesto del J\Iinisterio de Instraccio.l1; Púfllica.1 men~()s de la. f::'?vincia, en el cual se llpgó a ~a con
En este preRupnesto figuran algunas partIdas en oro cluslOn de ,lll'l.lIrw a los representantes de esta en 
que eonrillltan llls illlel,los de algunos ¡.lr"f,'so;,es con Id Congreso, haciéu(loles ver S\1S aspil'Rciones i pi
tratados i, para votar en w'Jcieacia, yo necesitaría dióndoles que t.rahajaran en el sentido de su rea'iza-
conocer los respectivos contratos. Clono 

Por ('sto pido a la me2a que se sirva oficiar al se- Cumplieu,lo con este encargo ,le mis electores, 
ñor Ministro ,le lllstmccio!l PLibli"a pi,liérl!lolf', a ruego a la :\lesa f]ne sirva oticiar al señor Ministro 
nombre del Dipntal.l0 quCJ habia, se ~il'va remitil' a la dd Interior haciéndole presente las r;olJsid('ra~illnes 
C¡ímflra copia de estos COtltratus, cuya lista envio al que he espue,to. 
3eñor Secretario. El señor VALDES VALDES (Pl'esi,lfmtr).-Se 

El sd'lor YALi>ES VALDES (Presiilellte).-Se dirijira el otki'l que dei'ea p1 serlur Dipnt".ln. . 
dirijírá el oficio que el honon¡ble Viplltado desea. El sr,ñor FELIU.-A propósito de la peticlOu 

El señor' SALIN AS.-C'lmo pflrece que no se, formularla por el hon()l'ablc Dipllta,lo por lus Andes, 
prodneira ningun in«identll ántes ,le la orden (181 dh I¡ vd a rO,gar, pélr mi p:lrtr, a la Mes:\ qu,', en ei mismo 
i corno no. eHt~n en ~a SaL'.l1.i ,,1 hOllomhle. Diputrl'~O oficio r~ ~11f\ se ,cotnnniqllrn _al seilnr señur Ministro 
por la L3]'1 111 el Sdlé)r MInIstro del: ¡¡ten,);" podna ,le .Just1CIa los (j~Rf;OS del scnor Dqmta,b respe<:to a 
aplaz'H~.e la intNpehw,io!l sob.re la polic.h.d'C Santiago 11.'1 erf'acion ele nna Corte en ACOllCagna, ~e le haga 
hasta que el íieñol' JYIínistro estuviera presente. presente q¡l,', a jqicin ,lel mismo Diputailo que pro-

El señor V ALD ES V ·.\T~D b:S (Pr¡,si,]clltp ).-D8 vocó en esta Honorab!e Camara el incidente i la 
b1 a·lvertir al I1<Jnor<lb18 Dipnt.l,l,.), p:lla evit,ar erro- promesa del sello, :vrini"tro rf'1ativ()~ a la ereac\O[\ de 
res, que eorresprlll.J8 _(li~~ut,ir varios proyoC"lo,; a qu~ una nueva sala para la COl'tre. ~() Val [lllI'fl if<o, na:la s~ 
se ha cla,lo preferenCIa para de'p!leS d" los inciden- adelanblia acepbn:lo la petwlOTl (Inl honorable DI' 
tes i ántes de la orden del dia, El primero de o1]os I putado por 103 Allde~, puos el grave rec~r~o i el 
es el relativo fll f'>lToC?f,rril de Guanillos. atraso (le h~ calls:¡~ pendientes 11') dHsnp:uel:el'la con 

El señor ROBI::,{ET.-Siento qne el spñnr J\Iinis la crAa~iol1 de una Corte eu Acon3figllC!. 
tro ele R!'¡a,~iolleS E,teriores no se encuentre preRen Esto f'n primer lngal'. 
te, porque <1es¡;aba pedir a SI! Suñorífl todos los an·· , La Cámara llO puede ménos de cnmpreu(ler los 
teculentes relat.i vos a l,a venla de la ¡;;",mpl',a~rla. I graví"imos inconven!ente,s que tfmdria la ereacioll d.e 

Ruego, lJlH'S, a la Caruara tI"e acuerde otinarle, en, nna Corte fn una CllFla'l donde no eXlste una OPI· 
nombre :lel Diputado que habla, pidiéndole todos nion vijilant'l i pronunciada, i donde los m~embro~ 
estos antecedentes. <le la Corte no pueden eneolltrar las comu(]¡,la,les 1 

El señor VAL DES VALDES (Pre8iclr~nte).-S,~ con,liciotl€'8 de vi,!a que al alto puesto de Ministro 
dirijitá el oficio 'lile indica el honorahle Diputado. corr0"ponrlen. 

El señor YA:N[~Z.-R')garia a la Cámara que se Estas consÍrleraciones hnn influido siempre en el 
sirviera tomar en eonsideraciC:11 ántcs de la órdea del :inim0 de Ilne»tros le.iisladores para ir creando solo, 
dia el articulo ngregailo p'lr la otra Cámara en el en lugar (le nuevas Cortes, nuevas salas en las ya. 
proyedo sobre agua potable i desagües de la ciu,la.J oxistentes; siempre se ha procedido eon mucha len
de Valdivia. titn,l i cautela en esta materia, porque no se han 

E,ta acordado discntir antes ele la orrlen 11el dia ocultarlo los peligros qne la precipitacion envuelve. 
el proyeeto q\le crea dos plaza» de inspectores sani- N o quiero esten,1el'lIlc s'lbre este punto, porque no 
tarios, i me he puesto de acuerdo con el antor de esta me parece qn'l es é.,te el momento oportuno de ha· 
indicaciOIl p:ua que se discuta el negocio a que me cerio; pero deseo, si, qne en el mismo oficio que se 
he referido, antes de este proyecto. ,lirijira r,on motivo de la peticion del honorahl.e 

Hago, pueR, indic~cion para que se trate de la Diputado por los Andes, se manifieste al señor .j\,¡~I' 
mencionada modificacion inmediatamente despues nistro que, a juicio del mismo Diputado que pIdiÓ 
del proyecto relativo al ferrocarril de Guanillos. la creacion de una nueva sala para la Corte de Val

El señor V AL f) ES V AL dES (Presidente ).-En paraíso, los motivos que imponen esta medida sub
discllilion b preferencia que solicita el honorahle sist.irian si se crease nna Corte en Aconeagua. 
señor vice-Presid(;nte. El señor VERDUGO.-A sU dpbido tiempo dare-

El señor VERDUGO.-En una de las últimas mas las razones que justifican nuestra peticiono 
sesiones de la Cámara, se hizo presente por un hOl1o El señor V ALDES VALD1~S (Presirlente).-Si 
rabIe Diputado la necesidad de aumentar la Corte de me permiten los señores Diputados, les advertiré 
Valparaiso CéJll una nueva sala. Ea vista (le las ob- que el acuerdo tomado por la Cámara respecto de los 
servaciones hechas con este motivo, ofreció el señor oficios que, a peticion de los señores Diputa,los, de .. 
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ben dirijirse a los señores Ministros, no puede al
canzar hasta comur>icar por este medio las observa· 
ciones contradictorias que sobre un negocio se hagan 
en la Cámara. 

Se ha acostumbrado a pedir por medio de oficios 
la remision de datos, antecedentes o la inclusion de 
algun negocio en la convocatoria a sesiones estraor· 
dinarias, pero no es costumbre comunicar los discursos 
que se pronuncian en la Cámara. 

De estos discursos queda constancia en el Boletín 
de Sesiones, i los señores Diputados pueden creer que 
el señor Ministro se impondrá de ellos cuando sean 
pu blicados. 

Yo entendia que el honorable Diputado por los 
Andes habia solicitado que se dirijiera oficio pidien· 
do los antecedentes relativos a la creacion de una 
3ala en la Corte de Valparaiso i por eso habia dicho 
que se dirijiera el oficio que Su Señoría deseaba. 

El señor VERDUGO.-No insisto, señor Presi· 
dente, en mi peticiono Me basta que quede constan
cia en el Boletín de las observaciones que he hecho, 
i espero que el señor Ministro de Justicia las tendrá 
presentes en el momento oportuno. 

ElI señor VALDES VALDES (Presidente).
Podria quedar entendido que en este caso no hai 
necesidad de oficio. 

El señor FELi U.-Está bien, señor Presidente. 
El señor V ALDES V .ALDES (Presidente).

Queda así entendido. 
¿Algun señor Diputado desea usar de la palabra 

ántes de la órden del dia7 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la única indicacion formulada ántes 

de la órden del dia por el honorable Diputado por 
La Union. 

El señor SECRETARlO.-La indicacion es para 
que se trate del artículo agregado por el Sf1nado en 
el proyecto sobre desagües de la ciudad de Valdivia, 
despues del proyecto relativo al ferrocarril de Gua
nillos i ántes del que trata del proyecto sobre creacion 
de dos plazas de inspectores ~anitarios. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).-Si 
no hubiera oposicion, la daria por aprobada. 

AprobMJa. 
En consecuencia, la tabla para ántes de la órden 

del dia principia con el proyecto relativo al ferro" 
carril de GU8nillos. 

Se va a leer el proyecto. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: 
«Art. 1.0 Concédese a los señores Horado Zañartu 

i Abraham Koning o a quien sus oerechos represente, 
permiso para construir i esp10tar una línea de ferro 
carril a vapor entre el puerto de Guanillos i las 
salinas que los concesionarios poseen al interior de 
la provincia de Tarapacá. 

Art. 2. o Concédese igualmente el uso de los te
rrenos fiscales necesarios para la construccion de la 
línea, sus estaciones i anexos. 

Alt. 3.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos palticulares i municipales necesarios para la 
construccion de la linea i sus estaciones. 

Art. 4.° Los planos de la obra serán sometidos a 
la aprobacion del Presidente de la República en el 
término de seis meses, contado desde la promulgacion 

de la presente lei; los trabajos de construccion de la 
línea se comenzarán en el término de noventa dias i 
la línea estará coneluida i entregada al tráfico público 
en el término de dos años, contados ambos plazos 
desde la aprobacion de los planos. 

A igual aprobacion se someterán cada tres afias 
las tarifas de fletes i pasajes. 

Art. 5.° Si el concesionario no iniciare los trabajos 
o no entregare concluida la línea dentro de los plazos 
indicados, pagará a beneficio fiscal una multa de 
diez mil pesos. ~:; ,, __ 

Para responder a este pago constituirá en el tér
mino de dos meses fianza solidaria pcr diez mil 
pesos a satisfaccion del Presidente de la República.» 

El señur V ALDES VALDES (Presidente).-En 
discusion jeneral ~I proyecto. 

¡,Algun señor Diputado desea usar de la palabra1 
Ofrezco la palabra. 
Cerra(lo el debate. 
Si no se exije votaciolJ, daré por aprobado el 

proyecto. 
Aprobado. 
Si no hubiera inconveniente por parte de los 

señores Diputados, pasaríamos a su di~cusion par
ticular. 

Acordado. 
Puestos sucesivámenie en discusi on todos los articu

las de que consta est€! p1'oyecto, fueron aprobados sz'» 
debate por asentimiento tácito. 

El señor V ALD ES V ALDES (Presidente).
Corresponde entrar a discutir la agregacion introdu
cida por el Honorable Senado en el proyecto sobre 
desagües i agua potable de la ciudad de Valdivia. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

«El gravámen que el servicio de desagües imponga 
a los vecinos no podrá exceder de tres por mil -anual 
del valor de la propiedad, estimado conforme al 
avalúo practicado para el cobro de la contribucion 
de haberes, siempre que este gravámen no baje de 
Ull peso al mes, ni suba de doce por erlificio.» 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-Rogaria 
al señor Secretario que se sirviera dar lectura al artí. 
culo respecto del cual hubo acuerdo en esta Cámara 
cuando aquí se discutió este proyecto. 

El señor SECRETARIO.-Se va a ir a buscar a 
Secretaría. 

El señor V ALDES V ALDES (Presidente).-Si 
Su Señoría lo desea, se podria leer el informe de la 
Comision del Senado. 

El señor ED WARDS (don Eduardo)'-Nó, señor 
Presidente. . 

.M iélltras llega el artículo que se ha ido a buscar, 
voi a hacer algunas observaciones sobre el artículo 
del Senado. 

Deseaba hacer notar a la Cámara que este artículo 
no es el mismo sobre el cual se produjo acuerdo 
cuando se di~cutia aquí el proyecto que hoi viene 
modificado. 

Todos estábamos de acuerdo en que el gravámen 
qne ~e impondría a los habitantes de Valdivia no 
excederia en ningun caso de un tres por mil subre el 
valor de las prupiedades o edificios, como dice el 
proyecto. Ademas de esto, partíamos de la base de 
que el agua potable que se emplearia en el servicio 
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de las alcantarillas estaria com prendida en el precio 
que por este servicio se IIxijiria. 

El gravámen de un peso mensual que se impone 
por el artículo del Senado es uno de los graves in
convenientes que este artículo contiene, pues él va 
en contra de lo que produjo acuerdo sobre este pro 
yecto en esta Honorable Oámara. 

Este gravámen es uua ,'erdadera cOlitribucion es
tablecida por un espacio de treinta años!\ favor de 
los contratistas de las obras que se van a ejecutar en 
Valdivia, lo que constituye un verdadero privilejio 
cuyas conBecllCncias no seria mui fácil prever. 

Oomo los señores Diputados lo recordarán, cuando 
se discutió en esta Oámara el proyecto sobre el alean 
tarillado de Santiago, se estableció que se pagaria el 
uno por mil anual del valor del edificio por este ser· 
vicio. Entre tanto, en Valdivia, por habitaciones del 
mismo valor, se va a pagar doce pesos anuales, lo 
que representa un seis por mil para las propiedades 
de ménos de 2,000 pesos de valor. 

Mucho se hablado de que las contribucioneR deben 
tener por base los haberes, i aquí, sin embargo, se va 
a imponer un gravámen mui subido a la pequeña 
propiedad i uno mucho menor a las grandes propie· 
dades; i esto se hace con un servicio cuya necesidad 
nu siente tanto el pobre como el que vive en grandes 
ha bi taciones. 

Yo pediria que se rechazase la modificacion del 
Senado i no se estableciera limitacion alguna parl 
que la Municipalidad corriera con la responsabilidad 
del precio que los contratistas de la obra pueden 
cobrar por este servicio. 

Oomo lo insinué en una ses ion anterior, yo prefe
rida que se aplazase este negocio de una manera 
indefinida, porque creo que no es conveniente. 

Para pensar de esta manera, ademas de las razones 
que he es puesto, existe tam bien la circunstancia de 
que este proyecto tiene en su contra la mayoría de 
la Comision que lo informó en esta Honorabl0 Cá· 
mara. Solo dos de sus miembros lo aceptaron. 

Esta circunstancia tiene hoi mas valor que ántes, 
porque ahora se trata de imponer un gl'avámen con· 
siderable, que puede subir tal vez a un 20 o 30 por 
ciento sobre el valor de los edificios. 

Por estas razones, hago indicacion para q ne se es· 
tudie este punto, porque yo considero mui grave que 
se conceda a un pal'tieular privilejio por treinta años 
para esplotar un negocio en estas condicicnes. Todos 
los pueblos de la República que tienen agua potable, 
la ticnen por mui poco precio, casi de balde; i en 
Valdivia va a ser todo lo contrario i solo por benefi· 
ciar a un particular. 

E,ta es la principal razon que me induce a pedir 
el aplazamiento que propongo, i si así no se acordare, 
yo daré mi voto en contra del proyecto, 

Prefiero que la Municipalidad de Valdivia fije el 
precio del agua potable, i que no lo establezcamos 
nosotros en condiciones insoportables para la loca
lidad. 

El señor VALDES V ALDES (President3).-En 
discusion la indicacion de aplazamiento conjunta
mente con el proyecto. 

El señDr YA& EZ.-Ouando se discutió aquí este 
proyecto, se entendió por la Oámara que en el pago del 
servicio de desagües estaba comprendido el del agua 

potable necesaria para ese servICIO; pero no se for
muló la indicacion respectiva, con el objeto de dejar 
consignado en la lei un artículo sobre el particular. 

El Senado ha salvado esta dificultad, i en vez de 
aprobar el artículo acordado por esta Oámara, ha 
establecido el derecho que debe pagarse por el ser
vicio de desagües. 

Ahora, por lo que hace a las observaciones del 
honorable Diputado, me ha parecido que la duda de 
Su Señoría se refiere a si este artículo propuesto por 
el Senado considera o no incluido en el pago de este 
derecho el del agua potable necesaria para el servicio 
de desagües, i así el gravámen de un peso como mí
nimun es proporcionado a ciertas propiedades de 
poco valor. 

En cuanto a lo primero, debo decir que, segun el 
artículo del Senado, se encuentra comprendido el 
rago del servicio del agua potable en el pago de los 
derechos por el servicio de desagües. Recor,olalé aun 
que primitivamente se establtoció como obligatorio el 
uso del agua potable; pllro se objetó esta idea i se 
dispuso entón~es que el servici') de desagües debia 
hacerse con agua de cañerías; de modo que se ha 
considerado el agua potable como elemento indispen. 
sable de los desagües; i al acordar la contribucion 
que debia pagarse por éstos, se entendió compren
dido el costo del agua potable necesaria para el ser
vicio, 

Por lo de mas, la Oámara, 5i lo desea, puede decla
rarlo así al aprobar la reforma introducida por el 
Senado. 

Por lo que hace al mínimum fijado para la contri
bucion, me parece inútil insistir sobre él. La Oámara 
de Diputados ha sido Cámara de odjen i no le toca 
mas que aprobar o rechazar la reforma. 

Si se considerara que el mínimum es excesivo i se 
dejara el encargo de fijarlo a la Municipalidad, resul
taria que una verdadera contribucion como es ésta, 
que va a pesar sobre todos los habitantes de aquella 
localidad, tendria solo por orijen un simple acuerdo 
municipal. Parece natural que tratándose de un gra
vámen de está clase, sea ~stablecido por lei. 

Por lo de mas, yo no creo excesivo el mínimum. 
Es cierto que las propiedades que están avaluadas en 
mas de 4,000 pesos vendrán a pagar mas del tres por 
mil; pero esa~ prolliedades son pocas i la cantidad no 
es mui subida. 

Los señores Diputados no ignoran que en Valdivia 
la mayor parte de las casas son de madera i que en 
las cañerías de agua potable se van a poder estable
cer grifos contra-incendio; lo que va a disminuir in
dudablemente el valor de las primas de seguro, i 
compensará el gasto del agua potable; i como adernas 
se trata de una poblacion pequeña, no serán mui 
considerables las utilidades del empresario_ 

En vista de estas razones, me parece inútil que el 
proyecto vuelva a O:mlÍsion; la Oámara no puede 
modificar el artículo introducido por el Senado. 

El señor EDWARDS (don Eduardo).-El hono
rable Diputado por la Union hace presente que en 
el Senado se ha modificado uno de los artículos del 
proyecto en el spntido de establecer el servicio de 
desagües, comprendiendo el del agua potable. Sin 
embargo, yo no comprendo esta modificacion, ni mé-
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:nos aun lo q 'le h,t (liclw ~¡ llOtlorai,lc Diputado que (D!S¡JllfS (l'J alqnllos minntos di, espera): 
:rw [Jllcda ser' ,OllH'ti,lfI f\ la Cámara dtl (Jríj~ll. El s,'fior VALDES V.\LDES (Pl'e-i lentc).-E[ 

;\r" palece 'llW deb¡, hab,,!' en,l], \l oh'ido de parte libre) qlW ha p"didu Su Señoría no se encuentra en 
del ¡el¡\Jr Diputado o de parto del S('lJwlo. 1[\ hibliot,eca. 

El ,,'f,,¡r VALDES VALDES (Pl'etirlente).-l'a- El señor ,YALKER l\IAHTIXFZ.-Me parecia, 
:('::0 [j\H, el ]¡Pl1omble Diuutado ha clcido ver ,]us ,efíor l'J'fsi,)¡óllte, que esta plIblieacion u(lbia eotar 
mc·JiÚc,;cionps en la 18(11;ccion del Gl'nauo: lli.'bu e11 Sr-'(TI~tarí(l; a to\l,¡s h:s I)iputa(los se les remite; 
ha(:er rne.~(,llt~~ qnR e:-:: '-'010 una. yo he l\'elbidd (los o tres el1~l'Pg"s i en la pl'itner~ se 

El í'(~ü')r ED''vARD.':l (Jon E,lm\:'rlu).-l\ll'ecu f'l,Cnelltran ffc'1pdadJs t'ollas ]¡13I,'yes sobre la ma
:IU,] E:i );OllO",,\¡Jo D,'u¡,l'lu por Vd,livia decia <lite tpli .. 1'''1' ese), yo des'ó',b, L,nerla a 1ft mano i L1 he 
81 S,~IHclo 11:.lb;" m""lilicar!c, UIlO ¡]e ];'8 altÍcl1:0o del p,,,iil,, a fill r!r; evitar,ue la m()le~tia de tener que 
pl'oy,:do. _ e"t ir p¡ liell,l" el Bulltin de Le!/es. . 

El coiío!' Y,c\::'{EZ (\'ic(~-I'rC:.,:i'¡(')ll,). -EIl 1 \ dis- 1'OI'1U', C,lll'l v'>,) qlltl la Call1:na desea estuchar 
~USiOll d\..'1 artÍI:u]o 1.° (íue tuvo ll)~;(r (~il h·: ¡ ('({unara, a f'Ífldo i tJ·(.r~ J!til~Hnt;nte est,e pl'(ly(~cto; eotno ella no 
se sn;;rilni{) el tiPO (!b1igat~rrio d(~l c!gua pulAlL:t', i ¡":t~! 11 i(:i" ,10,sp;!(·lul.i l·)s pl'e::.upuest(jB; Cülno no desea 
cOll:.:.i,!t~!'ó quP, ell el ~Lr\ jl~io d,~ (L-'pa ~Ü('., tlt~bia hab¡~l' ':¡~'\-l!:i" ;.l:~ Í!¡L\"l fwL: .~i'»,c:3 pCll'li,()nt,PRj eOll)O lladie 
~1~l1a (IPCI.:'Sctri;t p .ra cl,ste ,servicio. I .. 't C~~_lll;tl!1 C!'l'yO ~:dil' de S,dltÍngo, bino que L(Jdos qU8n..llllos 
11:e el ;1gna dl~ tufil:::iÍa era péute intcg:'ünte .~l'l ser- q;ll'daI'n<rs ('nt¡::n~l.nellt8 al]uÍ l~strn(ljarlllo prubL:nlas 
;ic.io de '¡Ysagüe rió' hiji"lHl i ,!;"cllti~'n,lo 1111 proy8et') que ni siqtl!era 

Ii:n f'~ta pDtLr.\ t:l;'~O 1u.:..;a.r la HIO lifL:él.cion. h:J. sidu estu:lia,ln li\H' la Corlli~ion re¿.;pcctiva; l:OnlO 

El sefíoi' ED,y,\RDS (ln¡¡ E !u{\¡',l,»).-~) 'íllC·- i" [" cm eo h '1:1" e"[Í paf'ftll' In, yo, en mi allhelo 
:'icEdd hacer pt:rJer tierllpO [t la CÚlllar¡l, f{j::¡¡nt..:io a du .lil11'~idar :1tnplÜUIlcUlO e~te proyecto, neee8ito 
:a p"hlJ¡a. tp!ltCr ,l 1, 1m,110 el l¡J)r" que lH~ pedí,lo i sin el cual 

El S,j'Í'Jl MO~TT.-Y:) crf'i)'l'll' pst," s\\'\'¡"lrl di' ni' p le,lo V()ta!', por:¡ne !i') lIli' ~erá ¡:osibltl, sin el, 
Je·-agilf,!.~ p:\' s:¡}a la t::tnti,1~t,J dt~ n:1 p'i~rj ~d rn!:'::::, es t,!lda,:4 l,{s },'yes ,~'(Jbl'e la 111ütf.'ria. 
'J!Ht gl\Pl vent:lja, /~u:,dquil~r:; qn(-~ ~:,t;¡l el ~'a:(¡r tld }n Lt Cátll{ur~ (lUC no lHe anirna, al pe(lir 
propi,.llLul, l~niHl¡le n~) \Téd~~(t sÍnn ('lell p:',.;:()~'. e,·tn-~ a!Jt,e(:,.>'ntjte~, el de prolollgar esta 

1 tilPl d(.~b.~ :lgr:'glll' q~l(J E~e dt·h:el~l rr\'('lHélt' f{1¡(~ .L'h;lf,P; pc~r", ;d nJ(3ilns~ t~3 lleee~~,nio qne teu~arnos a 
llllL:e::a ut.ra~ elllpl"('sa'4 ignales ti l~~ (l·.~ \.T;d. 1 \vi<:1; Lt vista L¡s L"yes que con í~f.:t(~ proyecto S0 r(-'la('íorl~ul. 
~·l} .. d;!. tnviéri\fllr;S l-)) 8áll1in;;q ~:"ln'?jtdlte. E~tc Ea Ll llf'¿:l:3la de lIi¡r,ne que h!~ pe(ll,lo, p;-:as 
80S Ull 8("'r::i(~¡;) qlle "e tL:bi«r:t p("I)(;l1Ull' hacer estellsivo e~li.ín ¡~ .... pll"I~blS prolij'llnellle, por!lue ee,a ¡ieci.oj-
!. lo'!,,., ],h ciu,:a,l"s ,lo la l{:lplíbli'.'.a. ('./, "('.lllr) lJa s¡,ccdid,) con tlll,'sLro Consejo de Hi-

L:,:-; S(¡](;~ ga.:-to8 de bubea i d0 lnelll(;lDfl qne s~~ jí('lle, C:-3 n,as lirCla:·ia qnn hijiélliea: el1 f,lla se ha 
ahona~an b~l.St::Uj:dl pclrtt e()illpcn~(ie ['~tt~ ppqf.~efío h(>'110 (t-'ta ll 'ldan1entu la bi,~t(ltia de los debiltl's que 
..;a~toJ htcLn en p~lgO r(e 1:11 St'l'v;cil.i '=.r1(~ de.-:de el l.11vicl'())1 IU,~(\r ('U el O'H1g1¡'bd cuaurlo so trato de 
:)UEtc de vista hljiénico c·.:: inap;·el:iable. en' al' 8st·t corpoJ[teÍ(lll (-xí~:il'a eiltre nosotros i que 

Yo) pt¡r lni prute, cllllé llli v:,to a Irt 1110 lifi~,leiql1 11(, ha p;¡;lido a;.'rr,igarse H{r:í. Se eViJian en esa Re-
;tltrodllcida por el S0nado. I,)i,'.t(~ ti! lo, los d,'crelos (l:etiI'Ls con el objdo ,le 

C"JTarlf) el d,,¡pde, se pa"ó a v"tllt·. plOl'l1rar la cOlIstl'lltciOIl (le ulllocal para el Cunsejo 
La indimcion rJel sn'Lor ¡','rl'¡;!lí'ils don Edllardo, do ¡! ijiellP, ,te.) eL:. 

para up7,¿zul' lo (li.'f;¡¡.,ioll del aSlmtf), ¡'uf; rlt"",'7/(l'la Yo) sf'fíol' P:'",i,lente, ,oi pat'~irlario (le que la lIi· 
1>01' l¡0 vd!,s ron/ni 6. jiellll ,'8 f'stientla pN t()da~ pilltes; pero no me parece 

La morü(¡cacion i¡¡tro lucida por el Sellil'lo Inh acep Cll"'I,tu1J!e qrlr, Si' \'Pllgall :1 Cf~al' dos eml'l<:adoR con 
tada por l¡0 COI'IB CI,ntl'''. ¡jo l)rnlHí"itJs 'l"P !In SOll hijil'ni(:o~. 

El ,'eñur YALDES VALDES (Presidenk), - Con el prpth.w de mecll,ia.; hijrénica,'l, en nombre 
Corre"p('IJ(le cOllti'luar la dis<:u"iolJ jell('nd di"l pro ¡ji' h H'¡uht'i,hd pÚ:Jlic¡1, "e están desarrollando en 
ye(:to que CIea d()~ pInzr,g dA ~1l":Jl!~ctl)I'\:'d .'-,t111ta¡iiJ.0 • Cilile. t011l]eneias nlabanas i .se est.án alllparando in

El scñ"r \\TALK!'.E J\IAHTL\'Fl -¡Pero (lite (,P!eRéR de Illui di,tlllto carácter. 1 sobre torIo, Qe ha 
:10 r~-jia Asa pref',~lellcia ,Slrlo para la s8sioll 011 c¡LW fOI mad" 'llI mÍ<;leo mó,lic(', qlle tiene en la socie<lad 
~uó aconlada? un IlOIll hre familiar i q)lA se distillgnA por su incon

E, señ',r VALD~S VALDES (Pr'"sir.l8lJte).-N,", LCllih!e e il),;a~iah!e es¡rÍlitu de ab,orcicll, 
3eñor Diput.adu; filé para la primera hOla de 1.0 las Ya que se nos invita a este ,le bate pausado i tran-
las sfsi"lles. po krgando los presupue~tos i otros asuntos 

El ~eñ()r ,YALKER l\IARTINEZ.-¡Es Jeeir \l1j"IlLe de¡.pach n, necesito eslu,liar a fondo la 
:lu,~ llO discutiremos lJi los presrJ[JlIedus ni las inter· cupstiOll i rmillifm-tar tOlll1s las razones que tengo 
pelaciones pendiente"j p¡,ra pedirle a la Camara que meclite en la inconve' 

El señor VALDB':S VALDES (PrAs.identr).-Las niencia de aprobar este proyecto, pues c;>n él lo úllico 
interpelaciones Sé "is~\lt¡ráll en Id órden del dia; lile vamos realmente a hacer es fomentar la empieo. 
8ste proyecto tiene preferencia para ántes de la órdcu milnúl, qn~ ya se encuentra bastante desarrollada en 
del dia. CIll!e N o hai país en el mundo donde esa verdadera 

En discusion. plaga esté mas de~arrolla:la que aquí; ni aun la 
El señor WALKER 'JfARTlNF:Z. -Rogaria al E'p8ña, 

señor Presidente qu" hiciera traer la entrega primera El señcr V AL'0ES VALDES (Presidente).-La 
de la Revista de Hijiene, para poder discutir este Reüi8ta de Ilijiene se ha repartido ya a los señores 
negocio. Diputados i no hai ningnn ejemplar en Secretada. 
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El señor ,VALKER MARTINl':Z.- Eutónces 
pmpongo que S~ aplare eRta Ji,cllsion. 

El señor ALFONSO.-El hOllorable Diputado 
por Santillgo ha tenido mas de medio Ilño para im
pOllPrSC) de lc's antecedentes de este asunto, (111e es 
tan elemental, i a última hora de este debato reclama 
que se 18 d8 tie.IDpo para oRlnrliat'lo. 

El serlO!' WALKlm MAlnINEZ.-He tenido 
t'empo, s·,,!lor Diputad,,; pero yo me impongo de los 
antc,,,,,Jentts d" un ¡¡Aunto cuaIlilo necesito manifes
tarlos a la Cámara pH.ra fundar mi voto. 

El señor ALFONSO.-E-,te proyeeto se ha puesto 
en disc\lsioll ell cILltro o mas oe~.,jolles, .... 8 modo que 
en cada una de esas VbC(oS i:3u S~fi()da ]Judo imponer
se de todos los antecedentes que nece"iLa. 

ArJelllH8, SlI Señoría sahia mui bien, o al ménos 
debía saherlo, que estfl pIOy(~cto se iha a eliscutir 
hoi, i, sin clllbfügo, no ha querido illlpOnel'olO de los 
antecedentes que creo necesitar. 

Creo, señor, que debemos ser cleferentes i benévo
los con nuestros <'olegls; pell' eso, i a fin de (¡ue ei 
seí'í)r Dipub,lo pueda imponerse de todos esos ante
cedentes, me ntrG\'u a insinuar a h\ Cálllar,l, que pos
tergue la cliscnsioll de este proyeeto h'lsta mañllllf1. 
Es c11l1veniente que no se trate de oblig"r a ninguno 
do nuestros h(i¡¡orable" colegas fl qUA falle nir(gull 
asnnto sin pleno c01lOcin!iellto :lf~ causa. 

l.Ya que nOHot!l'S I:U8 mallifestamus hmlÓ\'olos para 
c(ln Su S'ñcria, me parp,ce que PS por lo méno~ de
ber de cOlles{a ele HU parte el a bstenersCJ de illsinllar 
que los que dCJl'eamos el <1es¡x\!'ho de este proyecto, 
procpden guiados por pl'Opó"i tOE q ne no se inspÍl an 
en el interes di,l paiRo 

E! señor VALDES YALDE8 (Prl'si,]pnte).-Si 
no hai incollVl'llientc por parte ,le la ClÍmara, r¡u~ 
clarO. aplazada la discusiun de estu proyecto hasta la 
sesion próxima. 

Tomo el "il''llcio de la C:Jmam corno asentimiento. 
Q'Hllla tI.-í acordado. 
Correspowle ocuparse (Iel proyecto que autoriza al 

Ejecuti V,) para com pral' una casa Qn Santiago para 
el Liceo de Niñas. 

En discnsioll j~npl'itl el proyeeto. 
El s"ñor SECRETARIO.-Dice así: 
«Art. 1,0 Se n.utoriza al Pl'esi,lente de la Repúbli

ca P,'l' el término de un año para invertir la suma d" 
dosC'ientos treinta mil pesos en enbrir el precio (le 
compra de la caSrl ele, propie,lacl de doña Jllfl,la Ma 
rí'l Lecaros de Val<les, nbica\l:t en la Avenida de las 
Delieias de esta cinJal! i signada con el número 225, 
que se (lestinará a la fUll(lacion de un liceo de niñas. 

Art. 2.0 Se autoriza, asimismo, al Presidente de 
la R"pública para invertir la cantidad de nueve mil 
pesos en cJmprar a clieha señora un terreno i elificio 
colindante con la esprf'silela propiedad por sus costa' 
dos norte i oriente i que le da salida a la calle de 
Mannel R3driguez,» 

El seí'íor VALDES VALDES (Presidente).-¡AI
gUIl sefior Diputado Uka de la palabra? 

Si llingun señor Diputado se opone, lo daré por 
aprobado. 

El señor W ALKER MARTINEZ.--Qlle se vote, 
señor. 

El señor CONCHA.-Pido que la votacion sea 
nominal. 

Puesto en votc,cwn nominal el }Jrúyedo, f¡¡é, apro
bado pOi' 36 votos contm 18. 

Votaron por la afirmativa 108 sef¿ot'es: 
Alfonso, Paulino 
Balmaeeda, Rafael 
B'1nnen, Pedro 
B"rroR, Octo, vio 
¡lello Oodecido, Emilio 
Besa, Carlos 
BuLw,ro, Cál'~OS 
OOl'balan Melgarejo, Ramon 
f),l'ano, Alfredo 
Fe:iú j Da.niel 
Ff'rl'ad~L, Mauuel Francisco 
Gar.itlÍa n., Abntham 
Gllarello, An'el 
I-Irrhuso, FrrtJlCi . .;:co tI. 
lb,iñeh¡ :\Íaximilia,flO 
Lazcano, Agnst~n 
~Iae-¡ver, David 
:\lathieu, Beltran 

Matte Pérez, Ricardo 
:Mer ks, Hoberto 
:Mentt, Pedro 
Pinto Agüero, Marcial 
Pleiteado, Frd.ncisco de p, 
Rohinet, e ,r!os 'r. 
Saavedra, Corne:io 
Sa.nfuentcs, \1 ioJcnte 2. o 
Silva Cruz, Raimundo 
mi m Ureta, Ignacio 
t'oto, \'\¡,nnel Olegario 
Valdes Va!des, Ismael 
V elúzljuez, José 
V cLíZlj u(>Z, José Domingo 
Vprclugo, Agustin 
\,T ergara, Luis A .. 
Vide la, Eduardo 
Yáñez¡ Eliodoro 

Vlifa)'{jn ]Jo], 1c~ negativa los sel1o)'es: 

Concha S., Cárlos 
Correa ¡.;') Juan de Dios 
Dútz B., Joaquin 
\tlwltl'ds, Edllardo 
l~.rnlzur; z) .r a \'iE,r 
Errilzuriz U., l~afacl 
E3piñcirHI, Antonio 
Gonzúlcz E" Nicolas 
lnfa'lte, Pactor 

Irarr¿ízava1, Cárlos 
Lárnas, Alv[I,ro 
Mira, .J uan José 
Ochaga'fÍa, Silvestre 
Prieto H l1l'tC,d0, .J oaquin 
S"otto, Fpdcricd 
SHvn, Vérgnra, José A. 
Virlal, Francisco A. 
\Vi.Jker J.\lartínez, Joaquín 

El ecñnr VL\LD:ES YALOE::; (Pfe8idente).~8i 
no Iiai incI,nvenienLe por parte .le la Cám:ua, entra
remo~ a disentÍ!' (m particular el p['('yecto. 

El SPfíOf CO:fCHA.-y o mfJ opOllgr). 
ElserlOr V ALDE::3 YALDKS (Presidente).--Que

(jaro. la di8'~\1si()n particl¡}ar P81'Cl otra sesion. 
CorrespuIltl" continuar la intelpelueion formulada 

por el señor Diputado de la L'l,i a., . . 
Se hil ido a hnscar nI señor l\Illllstro tlellnterlOr 

a la SecfPtatÍa i no se 13 ha encontrad,); (le modo que 
si a [,1 C:lllJara le parece poddarnos segnir discutiendo 
los presupuestos. 

El seúor ROBINET.-Seria mejor suspender por 
ulgnnos minutos la sesionj de esta nUll1era damos 
tifJnJpo al señor :i\Iinistro para que llegue i le damos 
tam bIen tiempo al se fío!' f:bwetatio para que descan
se, pnestu que se encuentra recargaelo con cinco ho
ras de trabajo. 

El señor Y ALDES y AL DES (Presidente).-Se 
suspende por quince minutos la eeBioTl. 

Se suspendió la sesion, 

SEGUNDA HORA 

El señor VALDES YALDES (Presidente).
Continúa la sesion i la interpelacioll pendiente. 

Puede seguir usando de la palabra el honorable 
Diputado por la Laja. 

El señor SILVA CRUZ.-En la sesion de ayer, 
señor Presidente, empezaba a rectificar las respuestas 
dadas por los honorablfls DÍputado~ señor Videla i 
señor lháñez¡ rpsvecto de la interpelacÍon pendiente. 

Las apreciaciones de Sns Señorías se referian ~ los 
do~ aspectos de la cuestion, que creyeron convel1len· 
te tocar: el primero, relativo a los fundar~entos l~
gales de la interpelacion, o sea, a la correCClOn adml-
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nistrativa con que se ha dictado ílor el actual Gabi· 
nete el decreto sobre la polida de Santiago. 

Lo segundo en que Sus Señorías consideraron 
conveniente entrar, fué el terreno político. 

Respecto de este último punto, tuvieron Sus 
Señorías cuidado especial de hacer apreciaciones en· 
caminadas a revelar los supuestos p;'op6si tos de esta 
interpelacion, apreciaciones a las cuales me permitirá 
la Cámara contestar en breves momentos mas. 

Enpezaba en la sesion de ayer a considerar el 
aspecto legal de las contestaciones de mis honorables 
colegas. D.lbo continuar hoi. 

Habia ya tornado en consideracion una doctrina 
que me llamaba la atencion en boca de los dos hono· 
rabIes Diputados i que habia sido apénas insinuada 
por el honorable Reñor Ministro del Interior. 

Al leer hoi los discursos de Sus Señorías he en 
contrado que S9 habia avanzado una idea en el 
discurso del honorable Diputado por los Andes, una 
idea verdadEramente estraordinaria i, a mi juicio, 
atrevida en materia cie rloctrina constitucional. 

Ha dicho el honorable señor Videla que al entre· 
gar la calificacion de las causas graves que autorizan 
esta medida escepcional al Presidente de la Repúbli 
ca, la lei da a éste i no al Ministerio el cargo de 
responder por estos actos i de esplicarlos al Con
greso. 

El honorable seño~ Videla decia: si el Ministerio 
fuera el llamado por la lei para juzgar de estas causas 
graves, solo ent6nces podria ser llamado tambien a 
responder por la calificacion qU'Cl hiciese. Antes ha
bia Su Sañoría afirmado que era al Presidente de la 
Repliblica a quien la lei encargaba esta atribucion. 

De modo que, segun el honorable señor Videla, el 
Ministerio no tiene obligacion de responder a las 
preguntas que se le han hecho; el Ministerio no tiene 
la facultad de calificar la gravedad de las causas; a 
él no pHede, por consiguiente, hacérsele responsable, 

Ya en una ocas ion anterior, i dentro de este deba 
te, se habia avanzado veladamente esta teoría. En el 
acto tuve ocasion de rebatirla, porque me parece que 
nadie hai en la Cámara lue pueda aceptarla sin 
protesta. 

Dije ent6nces i repito que es:olvidar los principios 
del derecho público universal i del derecho constitu
cional chileno el sostener que las atribuciones que 
la lei encarga al Presidente dtJ la Repliblica le son 
encargadas a él personalmente i no al Ministerio que 
lo asiste. 

Todos los actos del Presidente de la República son 
actos del Pocler Ejecutivo i de ellos debe responder 
el Ministerio ante el Congreso. 

No sé c6mo se ha podido, en este caso, por el 
anhelo de desvanecer los cargos legales formulados 
en esta interpelacion, Ilegal' hasta separar al Presi
dente del Gabinete. 

Ante nuestro derecho constitucional no hai dife· 
l'encia alguna entre el Presidente de la República i 
su Ministerio: forman un solo todo, una sola entidad. 
La facultad legal entregada al Presidente de la Re· 
pública de calificar ciertas causas graves, es, en rea· 
lidad, una facultad entregada al Ministerio. 

I prueba de ello es este mismo debate en que es
tamos empeñados. Prueba de ello es que el hono
rable señor Ministro del Interior respondi6 a esta 

interpelacion en la segunda vez que us6 de la palabra; 
i digo en la segunda vez porque en la primera fué· 
para mí mui difícil darme cuenta de la contest~cion 
de Su Señoría. Prueba de ello es todavía que los se
ñort's Diputados por los Andes i por Lináres han 
necesitado esplicar las causas del (I¡¡creto gubel'llativo: 
si Sus Señorías creian que el Ministerio no tenia el 
deber de dar las esplicacianes que se le hall pedido, 
tampoco debian creer necesario entrar ellos a ampliar 
las esplicaciones ministeriales. 

Queda, pues, a salvo con esta protesta contra la 
teoría avanzada por el honorable Diputado por los 
Andes, queda a salvo el derecho supremo de fiscali
z~cion que corresponde al Congreso sobre todos loS' 
aetos ue la autoridad que en Chile se llama Presi
dente de la República i que, en realidad, importan 
actos del Poder Ejecutivo, representado por el Mi
nisterio responsable. 

El punto en que empezaba a ocuparme en la sesion 
de ayer i que alcanzaba apénas a esbozar, contestando 
al honOlable Diputado por Lináres, es aquel que se 
refiere a que la causa franca, claramente espnesta, 
.lel decreto ministerial, era la anarquía que reina en 
la Municipalidad de Santiago, agrupaciclll de elemen
tos que miran, no al interes jeneral de la localidad, 
sino a la satisfaccion de prop6sitos personales o estre
chamente partidaristas. 

Yo habia anticipado ya que no era a Ilingun Di
putado a quien corre8pondia el amparar a la munici
palidad atacada. 

Pero, de todos modos, quedará establecido que no 
toca la tuicion de las comunas del poder municipal 
aut6nomo al Presidente de la República o al Poder 
Ejecutivo; que no puede el Ministerio, a pretesto ele 
correjir el buen o mal uso que de sus atribuciones 
haga la Municipalidad, injerirse en sus actos para 
enmendarlos o supeditarlos. 

No era, pues, mui propio en este debate, traer la 
conducta del Municipio de Santiago. bQ'lé diria el 
honorable Diputado por Lináres si mañana la Muni· 
cipalidad de Santiago entrara a discutir i a censurar 
la conducta del Congreso Nacional? Diria probable
mente lo que se dijo cuando un señor Diputado ceno 
sur6 aquí la conducta de la Cámara de Senarlores; 
diria probablemente que no nos toca a nosotros 
correjir los actos de poderes independientes que no 
están bajo nuestra dutoridad. 

Cuando se trata de establecer la autonomía muni
cipal, no debemos comenzar poniéndola bajo la suje. 
cían del Congreso; i cuando la lei se refiri6 a la cansa 
grave, su prop6sito no era, ni podia ser que se entrase 
a tomar en cuenta la composicion del municipio o los 
partidos en él representados. 

Las frases con que se espres6 el honorable Dipu
tado respecto del Municipio de Santiago fueron 
harto duras, harto agrias i se refirieron por parejo a 
todos los partid,1s de aquella corporacion. 

Su Señoría estraña que pueda haber allí diversas 
agrupaciones empeñadas en hacer el gobierno local, 
i 8iempre vA en sus actos un prop6sito político. 
~C6mo evitarlo? Si el municipio está compue3to de 

elementos heterojéneos, si lo que se ha querido, al 
establecer el voto acumulativo, ha ~ido q'1e todos los 
intereses, todas las tendencias, todas las aspiraciones 
tengan representacion en él, ise podrá impedir qua 
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se agrupen diversos elementos para hacer el gobierno noticia de ese hecho, señor Presidente. No sé qué 
10caH opinion pueda merecer tlll.l reforma a los miembros 

Los inconvenientes que se han anotado respecto de los demas partidos; pero, por lo que toca al partido 
de la Municipalidad de Santiago, son inconvenientes a que tengo el honor de pertenecer, afirmo que nin
que acusan a la base adoptada por la Lei Orgánica gun miembro de él se ha pronunciarlo en favor, ni 
de las municipalidades. en contra del proyecto que la contiene. 

tI por qué habríamos de sospechar que en el heche Tampoco ha sido ella suscrita por ningun miembro 
de agruparse diversos elflmentus para el Gobierno del partido conservador en esta Cámara. Esto no 
local, ellos han de tener solamente el propósito de signIfica que yo afirme que ese partido no acp.pta la 
servir intereses de partid01 No comprendo cuál puede reforma. Anoto solamente el hecho de que la acepo 
ser la razon de esta sospecha. lacio n de los diversos partidos no consta, como se ha 

tDiria el honorable Diputado por Lináres que dicho) en las firmas del informe que ha recaido sobre 
siempre que algun partido gobernara por sí solo, no el proyecto. 
habria de hacer llna administracion honrada, sillo que Hubiera sido de desear, señor Presirlente, que al 
iria a servir intereses mezquin0s o de círculo1 Si esto hahlar contra la Muuicipalidad de Santiago, se hu
afirmara Su Señoría, borraria toda posibilidad de biera empler.do esa franqueza que el honorahle Di
que existiera en el pais Gobierno alguno que no se putado de Lináres echaba de ménos en las palabras 
inspirara en móviles pequeños en vez del interes bien del señor Ministro del Interior, para atacar de frente 
entendido de la nacíon. a la lei i decir que se hacirm observaciones no contra 

iCuál era la anarquía que existia en la Municipa- la Municipalidal misma, sino contra las bases capi
lidad de Santiago en el momento de dictarse el tales (lel organismo municipal. En éste se encuentra 
decreto que quitaba a esa corporacion el comando ele el orfj"n de to,la diticultad, segun el pensamiento 
la policía1 Se habla a este respecto de la renuncia del señor Diputado. 
del primer alcalJe, pero se ólvida que ella se ha Sea bueno o sea malo cualquier sistema en ahao
presentado con posterioridad al decreto del Gobierno. luto, ninguno será bueno si no se le tlpjan los rpsortes 
Por otra parte, el primer alcalde pertenecia a la neces:uios pqra su ejercicio. Siempre alirmaré que, 
tendencia política mas afecta a los intereses que si se quiere ensayar sincerampnte un sistema cual
ampara el honorable Diputadu por Linárss. quiera, se le debe poner en práctica con todos sus 

iPor qué sospecha Su Señoda que la Municipali rodajes; i tiHC si se quiere reformar la leí o sustituirla 
dad, dada su composicion actual, no se ha de inspi- por un sistema nueVo, se debe ir a ello dB una ma
rar en el interes público, sino en las conveniencias nera franca i directa. 
de círculo~ Las alarmas que a este respecto se anun- Creo haber dicho lo bastante para eliminar de 
cían, ino tendrán como razon de ser los intereses de entre las razones que han enumerado los señores Di· 
los qne las propalan7 No sé si los actos ejecutados putados, esta de la anarquía que, segun Sus Sañorías, 
por el Municipio autoricen para creer que él se inspi ha aparecido repentinamente en la Municipalida-l de 
ra sólo en móviles políticos, olvidando el servicio Santiago, i para que mis honorllblps colegas compren
bien entendido de la localidad, o si el honorable dan que la causa de pertnrbacion que l'xiste en esta 
Diputado de Linál'es querria que los señores muni- cOl'poracion, es la misma que puede exi6til' respecto 
cipales entendiesen sus deberes en una forma distinta de todas las demas de la RefJública: la composicion 
de la que adoptan i se ajustaran al criterio de Su qile ellas deben tener segun las disposiciones de la 
Señoría. Por respetable que él sea, creo que el mis lei. 
mo respeto merecen las opiniones de los demas, i Puedo, pncs, pasar a otro punto, que es uno mui 
que nada nos autoriza para creer que la mayoría de grave insinuado por el honorable Diputado de Li· 
la Municipalidad de Santiago obre impulsada por náres. 
móviles mezquinos. Sn Señoría anotaba con viva zozobra los temores 

En realidad, las caU"!lS que se han hecho valer de que se sen tia poseido ante el auje que van toman· 
para justificar el decreto de 31 de diciembre, son un do las tendencifls invasoras de las atribuciones del 
ataque directo i profundo a las ba~es mismas de la EjAcutivo, que se notan especialmente en algllIlOs 
lei orgánica de municipalidades. Todas las observa- actos del Congreso Nacional i mas especialmente aun 
ciones hechas jiran al rededor de las dificultades, en algunos partitlos. Para corrol-¡orar esta alarmante 
que, segun el honorable Diputado por Lináres ha noticia, citaba la inclll8ion en la convocatoria de los 
traido la implantacion del nuevo réjimen munic¡'pal. proyectos relativos a la convprsion metálica hecha 

Dueño es el honorable Diputado de sostener esa por el HO'1orable Senado. Dijo que el Senalo habia 
afirmacioll; podrá Su Señoría espresar con toda fran invadido las atribuciones del Presidente de la Repú
queza ese juicio cuando llegue el caso de discutir la blica al incluir por sí i ante sí en la convocatoria 
reforma de la lei municipal; pero miéntras ésta exista proyp.ctos que solo pudieron ser incluidos por este 
en la forma actual, preciso es respetarla i no preten- funcionario. 
der reformarla de hecho por simples decretos admi- :No sé hasta qué punto sea oportuno traer nueva-
nistrativos. mente a la consideraciol1 de la Cámara este asunto; 

Saben mis honorable colegas que en este momento pero ya que se ha traido, es indispensable que diga al
pende ante la consideracion del Congreso un proyecto gunas palabras sobre él. 
de reforma de la lei municipal. Bastaria tal vez recordar que han sido resoluciones 

Respecto de este proyecto, decia el honorable de ám bas ramas del P0fler Lejislativo las que han 
señor Ibáñez que todos los partidos políticos habian establecido, no que el Congreso o algunas de sus 

rito la aceptacion de la reforma. N o tenia yo ramas por separado puedan incluir algun asunto en 
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la convoeatoria, sino que, incluirla lllgnna materia, 
puede el Uongreso tratar de todos lo;; proyectf)s qne 
tengan rolacion con ella, i que lo que en re"lir.la,1 sn 
incluye no son los término~ limitados i concretos <le 
un proyecto, sino la materia s0bre la cual es llamado 
el Uongreso a pronuneiarse. 

Esto, i no otra cosa, es lo que rec0noció el Hono
rable Smar!o, i ha reconocido como bien decla:·a<Í.o 
esta Honnrable Oam!!ra; i esta dodrinit SUSLen ta' la 
por ámb1s ram'IS del Poder Lejislativo no es nueva 
en nuestro pai,: se conforma al texto esel'ito de la 
Constitueion, que habla de npg.>eios i no de proyec
tos de lei, i S8 confnrn18, pnr tin, a h prá_,tiea fOsta-
blecida en Iluestra Cáma"a por diversas re.30lncione8. 

Esta tenuenrja inva'Jol'a Ile las f,lr~ulta,les ud 
Pl'e,idente de la R.pública ha si(lo tambien manifes
tada, Sil dice, por el h"cho de h::t!JCrS9 incl'1ido o 
aprob:do en el preRnpnesto diversas p'll't¡·las que no 
h'lbian si,lo propne~bs por d Ejpcutivo. 

L:¡ do,:trina ele Su S"ñoría es (flllJ solo el Ejeclltivo 
debe b'uer iniciativf\ cuan Jo se trata dfl g'l8tJS ptÍ 
blicos o ,le sat,i,facnr hs necé8idall~3 Ilel p:ü,<, ya ,¡tlr' 
encuentra inüorreeto que los miembros de ),l C:i:wlra 
proponi;iln partirlas nlt'lVilS en el pf<'Sllpnesto. 

Eqllivil!C ~8to il <lecir que la lll;cI"tiva 0n h fol' 
IDf\cion ,le Lts ¡'7es conesp"nrllJ wlo al Ejec'1tivo. 

Bórrese cntÓ¡¡';(JR el art,Íeu;o ,:(mstitncional (lue 
confi"l'e ¡'sta inidativa a ca,la uno de los miclU b['O:l 
de ambas Cámaras. 

I con es!,) motivo bnzaLa Su Se,fíorla na lY·-.lr()(~h'." 
sobre el p'1l'tido lib:Jral-'!cmocrát.ieo, él rIna te:ll:;O el 
honor de p ~rtene~er, i lo haci::t en tél'rl1in~)~t pOi' cierto, 
bien poco cortesp¡.;;, bien púe~ lnBditlo~. 

Del:.ia Sil S"fíoda, prrlabras testuales: 
«i[ qniénes son los qUf) ~a8tan tantos esfuPlzoS en 

anulr:r las f,¡cultarlps pl'iv,üivas i discrccionnles del 
Presidente <lü la R~plÍblic:¡? 

Los liberales dellJoc,'álicos, los C(llosns ,1d-,n80l'Bs 
i amp:lfa,lores de la ornnipr)tpn"ia del Ejecuti\'o, los 
arhli<l"s dol llama lo prilhlipio <1(, autorida'l, ; K,traña 
con trad i<:cioli!» 

En este párrafo, spñ'lr Preili,lente, se nota ,les,le 
luego falt" .18 congn1eilcia; S8 sorprenole Su S.'llorh 
de q:n haya p:ll'tido que amp'll'c el prineipio de auto" 
ridad; i no SP, a,lmira (le que haya un PJder Ejeeutivo 
que tenga facuItacles rli~creci()lIales. 

La t.cmlcucia ab",orbente que se nota en este parti,lo 
se refiere, a juicio de Su Sefíoría, a las facultades 
discrecionales del Pl'8Ridl'fltiJ de la kielllíb1ica. 

De nuevo se auuncia aquí, que el 'Pr<,si,lente ,le 
la R~plÍbliea tiene fa(~ultades ab30lutas, o!l1llimo,las, 
que escapan a la fiscalizaeion pitrlarnentaria. 1 en 
estos términos se reprocha al parti,lo que ha t~nid() 
por mir3, que siempre tenr!rá por mira el n,speto 
absolnto al principio de autoridad i al órden consti 
tuido. 

Podia habuse pensado un poco siquiera ántes (le 
lanz'lr c8te reprochE', porqne estoi ci'lrto de qlle no 
hubo sufi~iente reflexion en el propio ánimo de 'luien 
10 lanzó j acaso habrá pensado mas tarde de distinta 
manera. 

El señor IBAREZ.-No lo espere, señor Dipu
tado. 

El señor SILVA CRUZ.-Lo esperaba, sin em
bargo, porque estoi seguro de que algana vez en su 

vida pública habrá de arrepentirse de haber lanzado 
este repr0l:lw a aquellos que no reconocen facultades 
ab30JoItas ni Presi,lente de la República, dentro de 
cllalquicr sistema, parlamentario o presidencial. 

El señor IBAN EZ.-VJ sostengo i lo seguiré sos· 

El sefíolr SILVA CRUZ.-QIlédese cntónces el 
pctrtillal'io de las faeultades omnímodas del Presiden
to ,le la R'púhlica creyendo que todas sus fa,;u1tac1es 
,¡isereciom¡Jcs no están sometiJas a la fiscalizacion 
parlamellb:ria. 

Crei 'IU" Sil Señoría, sin mengua de su amol' pro
pio, habrÍ;¡ reconocido que las palabras pronunciitc1as 
e!< la sesioll ]la-a<1a se habi811 escapado involuntaria
mentll de f.\1e' ]¡,hios. 

Su Señe!'Ía '1ue sostiene el Gohierno parlamenta
rio, qlle erell qaR no sostiene la omnipotencia elel 
I'l'csid(:llte ele Jet República, Crfli', sin embargo, qu~ 
lo,; ¡¡ct,)S '1\8 la lei encarga a Sil qll'cciacion, escapan 
a la fls(:alíz',c;Ull del COllgr,o:'O i de la npinioll. 

PO!' lo tI elll(l~, si con esté' Re ha q neri,lo lanzar un 
()f'Li:;11lfl 11" oprobio sobre el partillo a que tengo el 
hijllOl' (le pertelleeer, Cl80 4ne para hacerlo habria 
d S bi<lo in \'Ul:arse lilaS an tecr~<lell tes, mas conoci lU ien
tos de llU,'stra vida política i, en fin, habria clebido 
t~llf:rS) mas 1\at,o!'idml. 

Pero, qué ".~tmfí(J 8f', señor Presidente, que haya 
i,dentado l:ll·Z '.1' e,te repro,"he a un par tillo repri'sen· 
t, lo en ORta Cá.nam, la misllla vez que ha qnerido 
tme¡' Hquí a Ji, h'll'm de los acusados a la otra rama 
,L'l PodérLuíislativü! 

Pero t:lllJbi"ll se 1m estimado necesario hacer con
si'['ll'c,cioIl8S mas o méllos lalas relr\til'as a lo qUB ha 
lhlll:ltlo el a'lpedo político ,lo la cuesti,m; i para 
l!:lIée,Jo, el h"l]orable Di¡.utado por los Andes ha 
a ':anz:\,]o algo de llÍst.oria recientd. 

Dijo Su SeÍÍol'Ía que la hase snhrc la cunl se habia 
oigalliz,,·:o d aeinal l\li,tistel'io era, en primer térrui-
111:, el apoyo espontríw'o del partido cémi'ervador. 
BIen eOllo"ido (oS el sig'lifica,lo (l:J las palabras: el 
¡}in·tirl" eOJl,;el'va·[o[' hit GÍreci(lo sn concurso p'lra la 
forlllaeion del actual jl,[inisterip. N o ha sitio solicita
do por los f'llc;nga,los da orgelllizarlo. 

El sefío[' VID I~LA.--I talllbien el pntido radical, 
.'eñor DiiJ(lbulo. 

El seÚOJ se,v A CRUZ.-Voi a ocuparme des
pues rle e,b puuto, Desclli,le Su Sefíoda: no olvida
re Hlnguna d,-~ las p.jrt(~s de su discurso. 

Sil ha asegurado el heeho de que fné el apoyo 
eS)lolltán,~o d,·1 partido conservadcr ulla de las bases 
earrlinales dtl la formacioll del actual l\Iinisterio. 

Sin embargo, es evi,lente que yo tengo ménos 
cnnocimientos (Iue cnale.quiera de mis honorables 
cl)legas aCerca de las COnfel','ncias i movimientos que 
han precedido a la organiz'lcion del actull ]\Iinis
terío. 

Al e abstengo, por consigui'lllte, de traer a este 
,lehate lag apr"ciaciones de la prensa; porque estoi 
Regnro que ellas están freSCflS eu la memoria de Sus 
Señorias; porqne no quiero lanzar ningnn concepto 
que pueda ser rectificado; i por eso me referiré tan 
solo a la afirmacioll que ha sillido de boca riel hono· 
ra ble Diputivlo por Santiago, señor 'Vaíker Mar
tínez. 

El honorable DiputaJo ha afirmado que el apoyo 
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del partirlo conservador al J\fillisteri" del sellOf Darr()~ 
Luco no ha ¡,ido espontálwamente ofrecido, sino Boli 
citado. No hago, ¡)\1e~, al referirme a eSLrtS palabra,; 
lectificacion mas o ménos fundada; sino que cit.o, eu 
mi apoyo, voces autoriz'ldas i ofieiales. 

Tarnbien Sil ha dieho, honorable I'resi,lilllte, gu", 
el aFlyo prestado plr el partido ratlic,ti fuó e,¡;on· 
táneo, ql1ll tampoco se soJicit6. 

Bien deb3 sabd' el honorable Dilmta,lo por los 
Andes lo que ha pasado a este res¡;eeto, porqne R,' 
supo que f"rmaba parte dR un eomité encarg:ulo ,le 
solucionar la antcriGf erÍsiB. Sin elubLug'), tt~ngo 
algunos reen"rJos d:) que "n esta Cámara IllI miemhro 
prestij ioso del p:lrti,lo Ift'¡ icaí eApresó que el concurso 
del partido radiefll no habia si lo ofn'ci,Jo espontá
neamentp,; i éRpretJó clflj~,IIli:llt(~ PII qué situaciol! ~[: 

mantclltlria. 

No t l1il,wJ tlp'j'\'chn P'\ril entl\1~ 811 este t',rreno: llalla 

diré reR:~e((tn el ,1 proce,limil'llto rvlopt¡¡'lo por el [lll' 

ti:lo cou""rva'!ol' i el r[\llical. D"bo rcs¡lcL\l' los mó
viles qne los ]¡",n impimdo, que débo tambien supo
neI' patrirít,icoB. 

Sin er~1b'}rguf los dos (1efensores vel'iladeralnente 
espontáu(·:()S del (j;lbinele no han lOgl'rHlo p{)n(~i¡Se dl~ 

aCl'l!~f(lo fin su llrft~ns8. plH:S 0110 se tlt\3::.Uto} iZ'ln !',<C'i

pro~anl"nte en plinto,' s(llit'J.n~iales. 
A jlli,~i() 11<1] scfírlr Iháfwz, el ;\Iinisbrio ac:nal S(J 

org:u¡izó sin 1Y.i.se sólida de lnayolÍa que 10 diera 
estahili'!aa. I para que nD se crea que P,lildo faltar :\ 
la '{,~er~lau, voi a leer tpx~uu!rnell'C:~ las p~~Iab]'a~ de Sa 
Spñorúl.: 

«El 1\Iinisterio del señGr B:lffos Lllco no nació de 
la aIÍf~llz:\ est.l'í.'cha ue clos o mas paltidus que pu,lie 
raIl forlllar ulla 1l1:1yorÍa p,lrlarlJ8lltaría sólida i cbLabie 
sino <¡Uf\ f,,,í ('1 fl'1lto de jas diliGultaJ,:s qitll dunwt/' 
un mes se opllsi2ron al aenerr10 (le lo,; partidos i a la 
fOl'!r¡¡,t;ÍOll de un Gabinete,» 

Sin embar;jo, ol honorable DipntaJo por los AllUtS 
ha afirmado qlle la bu,se de est" i\Iinístnjo ¡J,;scilnsa 
en el apoyo espontáneo i no soliciti\do de los l'arti,los 
conservador i radieal. 

Espolltimeo es lo gracioso e incondi,:Íllllalmenté 
ofreoido, 

1 en verdad qae, a mi juicio; esto" ClJllCUl'¡;O~ e~
pOllt.állt)os SOl! mas sólidos; por'lue nacen de los Sen
timiellto~ del coraZOll, que se estrechan mas que de 
las opiniolles que se acercan. 

Entre tanto, tenemos qne el honorable Diputado 
por Lináres afirma que no fué tan dichosu el alum
bramiento de este G"binete, i lo dice en los tórmillos 
que paso a leer: ~ 

«Era menester dar un Gobierno a la República, i 
el partido liberal tomó sobre sí la responsahili'lad de 
organizar un Ministerio, que sin fuerzas propias se 
presentara leal i honradamente al Congreso a pedir a 
los partidos el apoyo necesario para evitar al país la 
anarquía i desgobierno que lo amenazaban.) 

1 recuerdo todavía, lo afirma mi memoria, i retengo 
hasta en mi oido unas palabras que se escaparon al 
honorable Diputado por Línáres: ({era preciso que 
siquiera hubiera un Gobierno.» 

Por cierto que no agradeceria yo mucho una tal 
defensa; una defensa en que el defendido queda co· 
locado en tan abatida condícion que casi se le dice 

que "sLá en su p'lesto porque algullo debia ocuparlo 
fl falta de otra cusa, que e"tá llenando Ut! hueco. 

Tamp'lco me cOITcp-ponde a mí defender ni Gabi. 
r,et(j de este cargo, qUll es el mas clcspreei"ti vo que 
pned'{ dilí,iíl'sele; i tanto 1l1HS grave cnanto que eale 
de las filas de SltS propios atlJigus. 

S"Le ya d ¡¡¡¡id ljlW, a juicio de uno de los Diputa. 
dos qUf' ha interve],i.lo en FU fOl'lllilcion, el J\Iini"terio 
actual ti¡,ne el apoyo espontáneo de in, pal'"i,ios con
sel vaclor i radicul. 1 al Llllo de és(; ahí están las pa
labras el\' n))o de sus mHd nl'llielltes defensores, que 
afil'llJ<l qw: ¡lO en 'nt" coa bfiHl sólida i p,table, 'lue 
ha llq!a Ii) allí IJara que álguien esté, o 8'08, COlliO de 
surlé falta. 

Yo, llOllOl'abi," Pfflsirlt'llte, edoi cierto, e invoco 
en mi ~P()'yo d kstilllo¡,io (le mi" d.CCllHS culegas; 
'\ pCi'8.r de io wave de ¡liS cargos ql~e he ]¡"cho, no he 
!cnid,) 1l1ugun (~(lllC()pto <tue se acen!llC a los quo 11an 
etll~ti!i\l E1tlS allligdi=), 1110 SUIt', no he V~llil{O Jlingun 
cuncepto () pspresioll deseul tt~i', sillo 'lile no he pro
nallci=l,lo ni¡;guna que no ;laya sido rt:l~·p ·tnosa ue sus 
p,l'sonn,; PUl'li\l,; e"timo qU) C"tOS debates llO deben 
'Íl'jeucral en chollUGS dtl f,ocil'df\Cl, o de hombre a 
lWIIl)m'. 

DJ e"ta ChSé' SOIl, sin eluhMgo,lus agravios que 
se h<Hi dirij,do al i\Iini"terio pOI' ,S11S amigos. 

Pct'O talll bieH Gil han a v3nz'Hlo otrtlS eOllcept.os 
~Ti'ves al &.unllcíarus cuál será la política que hará el 
Gahin"t.e. 

El honorable Dipnta']o por los Atl<ll;s l1c"ia que 
8! aetual G,Lirwtu hará política üallcam8n~e libelal, 
i para ¡mcer p0!üica frulleamcllt~ liberal hall ofrecido 
(> p llll álleamen te su apoyo los partidos consel vauor 
i radical. 

.t~{) .só i sfjfLJ1', cótno interpi'8Lar esta ascveral!ion. 
Pero yo, 11th" H) que d parti,jo cOllsal'vador ha vellido 
'¡éseul]Jeilanolo de"rle rnucllOE aÜllS atras ua papel 
i,nf.)(lrlfllltCJ en lllit:stra villa politica, con baudera, 
con ]Jlincipios, i con p!Ogrumll propios, veo que hoi 
Hp[it't'(Ce con COI'dZOn lijew, depollielldo su bunclera, 
sil prGgramll i S,-IS prir.cipios, espontáneamente, a los 
pies de sua a' l versarios. 

Tampoco me corresponde defenller al parti,lo con
servador: bast:mle~ i autorizadas voces tiene en esta 
Cámara p,¡ra ello. 

l\ecüjo este cargo dirijido a aquel partido solo en 
cuanto afecta a nueSI,ra historia política. 

Estoi segnro qile ei mismo Diputado por Lináres 
i el mismo Diplttaa(, por 108 Andes, por escasa vo
lun tau qUé tenga al partido a que pertenezco, no 
querrán contribuir a buscar su desprestijio o su anuo 
lacion. 

Saben Sm~ Señorías que todos i cada lUlO de no
sotros, a cualquier partido a que pertenezca, cuales
quiera que sean nuestras disidencias de opinioll, so· 
mas cooperadores del bien público, i si lo anhelamos 
sinceramente no queremos desautorizar a sus obreros. 

Ahora, ~quó significa hacer política francamente 
liberal? iHacer política francamente liberal importa 
el no hacer o el hacer política con las doctrinas ra· 
dicales1 No nos lo ha dicho el señor Diputado. 
Miéntras tanto, la política francamente liberal tiene 
grados, i estos grados pueden acercarse a la doctrina 
radical o alejarse de ella. ~ 

Ni se ha dicho, por cierto, si ésta será o no políti 
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ca complaciente con las exijencias que existen den· 
tro de los liberales en algunas de sus agrupaciones. 

Una de ellas, la nacional, tiene tendencias mani
fiestas de absorcion i predominio, que sirve tCIJGZ
mente valiéndos3 de los resentimientos i esplotando 
los odios. 

No debo creer qGe estas pasiones existan real· 
mente en el grado que se revelan en ese partido. 
Prefiero imajinar que ello es en sus mallOS un resor
te político, encaminado a arrastrar a otros en servicio 
de fines conocidos i trascendenhles. 

r no se me arguya qne ellJacionfll no es un partirlo, 
porque no debemos detenernos en palabras a presen
cia de un hecho que percibimos i palpamos, que se 
oierne constantemente sobre nuestra atm6sf3ra. 

Por mas que repetidas veces haya anunciado esa 
tendencia que muere o desaparece refundida en los 
otros grupos, revive siempre en sus persistentE 8 pre
tensiones, i ahora ha logrado perturbar el criterio de 
otros liberales, que sin quererlo, indudablemente, 
estllll sirviendo aquellos intereses de círculo. 

r la tendencia del partido a que pertenece Su Se
ñoría está impresa en las opiniones razonables libe· 
raleB, como lo anunciaba el señor Diputado por los 
Andes. 

Su Señoría, que ha podido asistir a las conferencias 
de ese partido, puede decirlo; pero las manifestaciones 
es ternas, las tendencias de ese partido, los intereses 
marcados de carácter político bastante liberal que 
venian sirviendo dp,sde hace tanto tiempo, permiten 
creer que tienen mas tendencias al partido liberal 
que a otro esLraño. 

N o ¡JUerlo yo pe usar, porqne tengo bastantc bene· 
vulencia para juzgar a los domas, que hai rese:::ti 
mientas respecto de aquel grupo al partido liberal, i 
que hai odio respecto a otro par-tido, i que eso es lo 
que impille hacer otra clase de Gobierno que no sea 
de coalicion. 

Creo que hai hechos de benevolencia bastantes 
pina creer que no son estas las verdaderas razones 
por las cuales se operan estas disenciones dentrQ del 
partido liberal. 

ARí, vemos hoi marchando por ese camino a per
sonas que ayer no lo estimaban conveniente ni pa
triótico; asi las vemos sirviendo una política q ne ayer 
condenaban. 

No fOlmnlo cargos: anoto hechos i busco SIl apli
cacion, en la certeza de que algun dia habrá de des
pejarse el horizonte de los errores que hoi hábilmente 
aprovecha el círculo que, dentro de los liberales, es 
el centro del movimiento coalicionista. 

Pero para alejar todo recelo de que se pr~tenda 
allegar armas i elementos contrarios a la libertad del 
sufrajio, invocaba el hor.orable señor Videla el res 
peto qne a esa libertad ha probado el actual Gobierno. 

No sé a qué Gobierno ha querido referirse Su Se
ñoría. Es al Gobierno actual, así lo dijo Su Se 
ñoría; pero este Gabinete, en los pocos dias de exis
tencia que lleva, no ha podido presenciar ninguna 
eleccion. Ent6nces, ia qué Gobierno se reféria el ho 
norable Diputado1 iSe refería al Gabinete antecesor 
o al réjimen político que yo creo que representa el 
actuan 

Si es a esto último, no se me arrastre a apreciar 

laR manifestaciones que el réjimen de coalicion di6 
de su respeto a la libertad electoral. 

N o se me haga traer recuerdos dolorosos para el 
patriotismo, porque quiero apartarlos de mi memoria. 
No ha podido seguramen~e Su Señoría referirse a ese 
Ministerio. 

]\¡ o com prendo, pues, cuál sea el alcance de la 
afil'maci(!n del honorable Diputado; no me es dable 
conocerlo. 

r así, usando de esta clase de reflecciones, es como 
los honorables Diputados han querido dar a este de
bate i a la proposicion que he f0rmulado, un prop6sito, 
que yo no anuncié, de censura al Ministtrio i la 
intcllcion de cambiar el Gobierno actual. 

Sus Señorías han dicho: se quiere cambiar el Ga
binete, dígaselo francamente; así lo entendemos no
sotros. r yo puedo agregar: así quieren entenderlo 
Sus Sefíorías. 

La proposicion que he formulado, lo he dicho 
francamente, tiene por objeto hacer cesar, respecto 
del Municipio de Santiago, el estado an6malo en que 
se le colocó, hacer cesar una situacion que la misma 
corporacion encuentra indecorosa para sí e inacepta
ble; i por eso, en los términos que he redactado mi 
proposicion, se dice que no existen causas graves para 
mantener ese estado de cosas. 

Estos son los propósitos francamente anunciados 
por mí al formular mi proposicion. 

1 icuál ha sido la causa determinante de mi pro· 
posicion1 La siguiente: 

Esperaba, lo digo con toda sinceridad, que el ho· 
norable Ministro del Interior hubiera prometido 
hacer cesar cuanto álltes el estado ,lel Municipio de 
Santiago; que, ya que Su Señoría no nos daba, ni 
nos podia dar razon suficiente para mantener por 
medio año en suspenso la vijencia de la lei de Muni
cipalidades respecto de Santiago, hubiera dicho con 
toda franqueza: se reducirá ese plazo a h estricta
mente necesario. 

Ent6nccs la proposicion no se habria formulado, 
porque ya se habria obtenir1o mi pT!)pó~ito. 

Por lo '1 ne hace a las relaciones que hai ell tre el 
parlamento i el Ejecutivo, en los actos que aquel 
ejecnta, conviene recordar un poco las diferencias, 
pues se nota que en esto se viene estableciendo una 
confusion inaceptable. Sielll pre que el Congreso fis
caliza o manifiesta su opinion sobre un acto adminis
trativo, no se quiere con ello cambiar la situacíon. 
política. 

Los partidos polítko~ pueden proceder por dos 
clases el,· móviles, porque son tambien dos las clases 
de facultades que un Congreso deba ejercer en el 
Gobiel'llo de su pais. 

El Congreso puede fiscalizar la administracion, 
manifestando su opinion respecto de ella; i puede 
tambien manifestar su manera de pensar respecto de 
las tendencias políticas que refleja el Gobierno. 1 no 
es dable cuando se anuncian prop6sitos de modifica. 
cion administrativa en un acto concreto de Gobierno, 
atribuirles un carácter político que su autor no 
les da. 

Si un Diputado de este partido quisiera darle 
carácter político desde el primer momento a su in
terpelacion O proposicion, tlJor qué habria de retraer
sej bTiene acaso algun compromiso de carácter poli-
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tico con el Gabinete1 No los tic!}!'; 110 ha manifestado 
tener ni el deseo de buscar esos cOlllpromisos c'Jn el 
M.inisterio, COlllO éste 110 manifestó querer tenerlos, 
·ni bllscarlos. Es ésta nuestra sitllilcion, del todo 
independiente. 

iQué habria poditlll retraerme entlÍnces para decir 
desde el primer momento r¡ne iba tras (lel voto de 
una censura política i que queria un cambio de Go
biemol 

Tan cierto es é~to, que eUAndo se prodnjo la crísis 
del i\Iinisterio l\Iac-1 ver, siem pre sostu ve que las 
votaciones del Senado !lO podian afectar a la política 
que representaba. Siempre se dijo que el voto del 
Honorable Senl>,c!o no ero un voto político, encami· 
narlo a cambiar aquella situacion, 

Esta distincion en el ejercieio de las facuitades del 
Congreso es indispensable, porque es buello que la 
Honorable Cámara conozca los procedimientos que 
emplean los partidos cuando se encuentran en seme
jan te situacion. 

Cuando el partido liberal-democrático quien'! en 
un momento dado manifestar sus deseos de un carn bio 
ministerial, lo dirá franca i lealmente, asumiendo 
toda responsabilidad ,le lo que diga o haga. 

Por lo de mas, es bien satisfact'.lrio i rOl' lo t~lItO 
grato para nuestros ánimos que el honorable 1Jipllt~
llo por Lináres rt'co!wzca a los que nos ,entamos en 
estos bancos alguna influencia política, en la direeciOlI 
de los negocios públicos. Ni icómo podia dejar de 
tenerla desde que ~e encuentra representado en el 
seno del Congreso Nacional i con fUeIte apoyo en la 
opinion1 

lEs ésto acaso tlllll lJl)verlad en nuestro si.jtema 
político~ Tiene algo estraordinario q1le Iluestrns pro 
posiciones hayan merecido aceptacion~ ¡Qué pod lia 
significar ésto1 Que nuestro partido ha inspirado hasta 
hoi, como continuará inspirando siempre, sus act.os 
en el bien del Estarlo. 

El señor IBANEZ.-Estamos a 16 tle enero, se
ñor Presidente, i yo creeria faltar a mi deber pro 
}onganJo por lilas tiempo este debate. Creo que ya 
se ha hablado demaRiado sobre si el mando de la po 
licía debe estar a eargo ue la l\fuuicipalida.l o del 
Gobierne. 

Ha trascurrido la mitad del mes de euero, i al 
paHo que vamos, diviso el peligro de qne lleguelr.os 
al mes de febrero i talvez al de marzo, sin que haya 
mos podido cumplir el deber primordial de despachar 
los pre~npnestos. Por esta raZOtl, procuraré concretar 
en lo posible mis observaciones, limitánllome :i con
testar algunas ideas del honorable Diputado ele la 
Laja. Seguiré para ello el orden de las anotaciones 
que hacia a medida que Su Señoría hablaba. 

La primera cosa que me ha llamado la atencion en 
el discurso del señor Diputado, es la teoría que Su 
Señoría ha pretendido sentar respecto de la indepen· 
dencia de las corporaciones públicas. Se ha estrañado 
el honorable Diputado de la Laja de que se haya 
traido ante la cOllsideracion de la Cámara la situacion 
de la Municipalidad de Santiago, i a este respecto 
citaba tambien el caso, para Su Señoria mui grave, 
de haberse traido a nuestras discusiones la conducta 
del Honorable Senado. 

No estoi de acuerdo con Su Señoría sobre la idea 
de que los actos de las demas corporaciones públicas 

no se pueden traer ante la Cámara. Yo creo (IlIe siem· 
pre se pueden traer, ~eñor Presidente, i que es un 
deber trap.rlos cuando ell.,s importan UH ataque con
tra los flleros i prerogativas de esta Cilllflra. 

Cuando yo tuve el honor de traer a nuestlOs deba· 
tes la con,lucta del Senado, no 8010 pude hacerlo sino 
que cumplj con un dAber aí protestar de un acto con 
el cllal el Sena,lo vulneraba las prerogativas de la 
Cámara a que pertenezco. "El Senado habia creido 
que podia su<tituirse a esta Cámara en el conoci
miento de un asunto que pendia de nuestra conside
raciono El Sellado se atribuía facllltades que son de 
esta Cámara, i yo reclamaba por fueros que no eran 
mios ni de ningun Di putado en particular, sino de 
la Cámara entera. Por eso traje a nuestros debates la 
conducta del Senado. tSe podria negar a un Diputa
do el Jerecho de hacer observaciones sobre actos del 
Senado que afectan las prerogativas de esta Cámara1 
Si esto se hubiera de aceptar, llegaría a suceder que 
la corporacion mas arrog!lnte, la mas valiente, se po· 
dria apoderar del Gobierno entt:ro ele la nacion, su
peditando a todas las demf\s autoridades del Estado, 
incluso el Presidente de b Republica. El Senado 
tiene bastalites fa~n\tadeR propias que "jercpr, para 
que le sea neeesario invadir las nuestras i para que 
Il0sotros no las hagamos respetar. 

Por lo que toca a la Municipalidad de Santiago, 
voi a manifestar por qué he podido traer lo que en 
ella pasa, ante la barra de la Cámara. He podido 
traer esta cuestion al debat<" porque el mismo hono
rahle Diputado ha estimado conveniente traer al 
debato \lila cuestion Íntimamer:',e relacionada con 
to'Jo lo qua Aucede en la Municipalidad de Santiago, 
~l objetar el decret.o del eeñcr 1\1 inistro del Interior, 
por el cual el Gobierno rnant.t'.llia en sus mallOS la 
direccion de la polid[1. No se polj[1, pue~, prescindir 
de la situacion 11l1lnicipnl al eapresar los motivos que 
a nuestro juicio justificaban la medida adoptada por 
el Gobierno. 

Seg'ln esa teoría, ealla vez que Ull honorable Di
putado impugnara en esta Cámllm las medidas torna· 
das por los intendentes i gobernadores, por órden del 
Gobierno, con el objd.o de poner atajo a los mil abu
sos cometidos por las autoridH(hs municipales, el 
Ministro del Interior deberia glwrdarse bien de es
presar aquí cuáles habian sido los actos abusivos que 
precisamente hubiesen sielo la cansa única de las 
órdenes que hubiese impartido a esos intendentes i 
gobernaclores. 1 todo ipor qn6? Porque se trata de 
corporaciones independientes i aut6nomas, ha dicho 
el honorable Diputado por la L'lja. 

Es absurdo que con un tono de tanto convenci
miento se vengan a sostener aquí estas doctrinas de 
un novlsimo sistema político. 

He podido, pues, traer a la Cámara la situaeion de 
la Ilustre Municipalidad de Santiago. No quiero 
entrar en nuevas observaciones respecto de este tema 
que ha sido suficientemente dilucidado, i lo dejo de 
mano para pasar a otro punto que me ha llamado la 
atencion en el discurso del honorable Diputado de 
la Laja. 

Decia el honorable Diputado que no era fundada 
la afirmacion del que habla de que habia en el pais 
el sentimiento casi unánime, acojido tambien por los 
diversos partidos representados en la Cámara, de que 
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la dispoeieiol\ de la lei municipal que coofla a los l' p]"nlát,ico, etc. E,to mismo PIl,QU 0, por 10 ménos, 
al,~aldes el llH\ll,1o (le las policía~, habia prorlucido '¡phieril pa~:H en nllG;;tro Imis. 
pésimos resultado, i de qlle se impOl,iD la lilj'"llcia I Otra f¡¡clllta,1 ,1, €otel misma especie es la que da 
de su rpfonna. Afirmó mas el señor Diputado: dij" r llue"tra (Jom;titllci"ll al Pre~i,¡ellte de la República 
que. el ~llforrne .Tt,la~iv() a la refu\'mH municipal !lO I p:lr~ convocnr al C"ngr2so a SeSiO!l8S est,aordill1\lÍas 
habla wlo SUR~~lto alllO por los rlJlembros d,c UllO ~ i 1 senaLI~' los ~S\!llt(lS ;!e. qae se debe ocupar durante 
dos de lo;", p:il'Lldus representados Ul la amaJ'a, 1 i es 18 'PSI01l8S; l esta nlt,1ll1l1 fa';1I1t,,·] ~x'ste, a pesar 
desde luegü llunifest,; que 10:\ liber"leR ,!r'IllQCláticos I (1,,! último V"l f) ,;,.] :~elJall() qllC tieTHle a an1l1Bl'la. Yo 
no sc hahian auheri lo a la l'efol'tua. No reen"n],-" I f'Ostell¿'0 'jlle nI P:esidellte ele la R'·púb!il:a toca 
señC>l' I'reSJllelitp, si el inforlllo de 1,1 COlllisioll llli,t'll :íliÍca i e'clusivHUlcnt'l Il~terminal' los asunlos dA qrle 
de S,mado¡,rs i Diput.ados sobre la reflll'm¡¡ ,le la lei I SI" ,10130. or.u¡mr el Congreso dnmnte las sesillues 
municipld c'llJtiene o no firmas 11,,1 p,;rLid,) del h',!lo. eiitr,wrdin:ll'iap, i ll() feri.¡ aceptabl,; que é"tfl le pi
rable ])iputado po)' la L ',ia, pero si ('st"Í seguro ,le I lil,r,l CllPlltl 11,) In" llliJj,ivos qUI] ha tEnido para 
que las contiene de lib;)fule.'I, Ja,licalt!s i cow\8rva-lnsar <le es,1. alrillUuion cnllstitnc\onal eu talo cual 
dore". i ,enti.lo, 

POI' lo (18 1.'D;1f4, Sí!ñOl l)re:~i.t~,!!tf:', ~'J 1101,1 JO {10 qr!u ¡ T·(hLl."\"i'~ ('.1 l?resi !flnte (le la R(~püb]jca tiene fa-
no se lw}"<\ adherido a la n,t'orrna el !w)'ti,lo lilY·r:¡] I (''l:twle, di"Cl'llC!'Jllid,?R III matcria militar, porque, 
denloer~ti. ~o, rH~ ;luila fnerza. ::¡]?una éL 1n1 níi],ln(lc;iül1~ I C:'lllJ t;,1"s sa}~.'rnr)~, él tÍeilF.', P;),1' ~a (;()1l8tituCIO~$ 
que S~ na ref"rrllo a la ullar:lllllda 1 cr;n '1,¡e le, .l'"for.¡ ,} lIJ'<!l JI) ~'l!>c;¡l)[' ,le tOlLJS l"d e,]ercltos de la Repü. 
ma se hilcfl desear en el plUS, L'JS pllCbhs to ~o" díl¡lJ[Il'''. 
la RepÚll;ic:1 que sienten el pesolG ¡o" u\nH.I" i ,le! Tuda, (,,,LIS i otra" mas son f Icultades discrecio. 
las ditien¡t,d"s de que es un s,cmill,'\'() h ,;isp():,ic~\l\IIl\:'¡"8; "in ('lnh;\rgo, el s:,oñ,:r Dip\\lil,lo lY)l' la I,aja se 
legal tall-.t~1l~\~L0Cllh. qlH~ pone !'l. fue~z'J, u (l1;..;p,;.~,ll:~fltl i t} :"111 rlh: cn;:~l'l() 1118 Ola n(~lJlar d¡-j e:~tn. e:<:'pecle de 
de 10.8 alCai~(~~, s()~n los ync 1s.1~ntpil C¡)ll ,:~1[H _.V(:JiU I f;,~n~LI.:H~~" i~·~to ql1D P:ll'l"ClCl tnll enOlIlle al ~eñ0r 
men\-~Lt td ;:¡rJ1IPIO Od ver 1110 ilh~¡ltla eS,l (tl~pc.-:'lel:)n'II):I)lLtcl,tn fUrluS), c.Ol11 i ) ve Lt Cánl:;.rn, la sustaucH\.lle 

El hOll'Jrab:" Di¡mtri<lo pOi' la L'I!,', l¡¡.hlllll lo el Illu""'m 1"j i sLtciz'll i de Il:L~sLro réjimell COllsLitu-
un tO.ILJ ,qn¡~ t{~lve~ t~j;r1ia">a I~rt)vocar la ri~;¡t .. j ei:!:~~d.. ~, . 1 • 

al Dlputi\llo (1l10 tlao1'1, 'le(:la liUO no ,(,)l¡¡pl'ell1h I 1'.: L.ono,a:ll'l Dip'lt,j',O PIH' la Laja al tocar eL 
cómo los sOi.;Lene,!ol'l's del réjirnell IUl'larl1entclri" i I pnll'o mas (iipin,)¿o de este deblLo, me haeia la in· 
el D.ipu\'",lo r¡\1l1 hall:n" q\\e se ,-:nc¡,tcr rmn~ . ¡ ,i'l.'i" ,11' eJI,ul' 'FFJ yo habi,\ "lac'I,Jo al m!8mo Minitlte· 
podrIan s':wtt!nt;l' la:; fai~l.l:twlf::B p:1V~¡t:va~11 (¡:~'e:e(_;1:) ¡!'lO fjne :/je un hU1l8t' eu sostener. ~o es el señor 
nales elel Presidente de la República, 1 a .. ,tu [)ro.¡ TY j"ír LI Llja qnien debo interpretar mis 
i3.ósit? decü ~ . .l s:.f¡~)l' ?iptJta(l'J q\le. érp,n,(:-, 111<18 ¡>lil' i P;í T si.'\" yo.. .. 
tldanos que 8u tien"lL\ de la ()Itllllpotllllcla pe'! I~n I );08 ,J'"Cl:!, a ,"·t" rU'})9do, que yo habla s.JsLen¡¡lc 
cia1. l)IH~::; hien, señor yic-'-PreAitl"rüe, t;iln hrpVt>; 1

1 

ql¡;~ el :JIini"ter1Q no t~sL~, UCllp,\nJo su pnr:,.:;to por 
palabras vui a de¡l1osf¡far ai hO~lorahh~ Diputa lo (1;-~ 1 V\)L1l11t:t,1 d\i:<1 CAlll:tré!) cluuplien ,:0 un. deb0t, sino 
la Laja .].U(> ha sllÍri¡]o ulla Jam(~:l1?hl(J (;;jlliVO"i1ljOllj !Iel llll'!" 11(1 !n/pco. 
al creer qnfl el Derc¡;\¡o ~Iíblic;; Chil,mo Tri) CiOi[i'a.~la, D 'h~~ sab!'l' el h()n()ra~)18 Dipnbl10 por la Lgja 
c~mo el tl~ to,.los lüs palR,rs ,que t:¿tlell Ull ~x.:bi('l!l~) I "in" hal lllw:h,!s linceo" aunque la palabra (,~ poco 
blen organlz,u!o, las Lcultades prna t lva8 (!ui PIesl ¡ palaillentm¡a, que se llt'nal! IlonrrJsame!lte,l este 
delÜ(j q\Hl trdoó Jos Ll'ata<li"tas desi¿l\an con el llom,¡ ,s n:\ll de e!l(J'1. L';8 Mi::i,tros actuale~ han ¡legado 
bre de facultades (lisc!'ccionales. I a ('so" bai,c'ls .o(lcrifkáll']ose p,lr el bien del pais, 

No quiero H()stdler, sdíor PI't's¡.]"nte, lJne esta I p,nr¡n;) 111m umn:'l'endi·lo que p.l desgobierno i la 
palabra o e"ta cllsifLacion (li~crpcio1lal ~ígl\iti,1"C r¡lle ,;¡Jan¡\lí 1 a\ll('na~a1nll a la n"'pública. 
el Gobierno p\leda hacer de esas f"culLa,le" lo qlll~ Llenando e"o,; hlle{~(J8 "irvell los intereses naciona
quiera, a RLl antojo, sin fiar cuenta de ellas al COll- 1,,8 lllwllo 111:l8 llOIlI'OSamRllte que aquellos que han 
greso ni a nadie; pero sí sostengrJ que hui a:ot,.s en I he"ho lo ¡JOsihk por illlpeJírsülos, i quizas por hacer 
los cuales pI GlJbi"rno goza de una llwyor latitud de m\lcho mas IJl'l\fl\llllo i por llevar mueh8 lllaB allá ese 
accion para obrar qne en otros ele caráctl'f ma2 o vacío. 
ménos político, Tabs actos pueden Cl¡nr hijo la fis El hOJlo:"able Dipntado por la Laja entraba tor1a· 
calizacioll parlamentaria, pero el buen sentirlo i la" vía a un tell'eno al cual deliberarlamente no habia 
buenas J'lctrinas aconsejan dejarlos a la prudencia querido éntrar, por no considerarlo oportuno ni pa· 
del Ejecutiv'l. Porq ne al fin i al cabo ¡qué clase do 1 triótico. 
Gobierno, que claRe de Ejecutivo seria aqnel cuyos I Ha ahierto discusion acP\'ca de la conducta política 
actos to]('S hubieran de traerse al sono del Parla de los partidos rpprcsellta,los en esta HODorable Oá· 
meni.o? POllria citar para comprobar este aserto la mara. Yo creo (lue los partillos pueden resolver lo 
opinion de los publicistas mas distinguidos i cntre que les pan~zca conveniente acerca Je su actitud po
los que se han ocupado de esta materia a uno nnc:io lítica. Ellos mismos son los únicos responsables de su 
nal, don Jorje Hllll@CllS. Todos ellos reconocen esas COll:1ncta. 
facultades. PelO el honorable Diputado, pasan Jo por 50bre 

En Emopa se ha establecido que el Gobiemo estas razones de prudencia qGO tuve para no traer 
tiene estas facnltades discrecionales en la direccion tales cuestiones al de bate, enrostraba al partido libe
de los servicios diplomáticos: nombramiento i fe no 1'al que prl'sta1'a su apoyo a un Ministerio que cuenta 
vacion de c6nsules i de mas empleados, redaccion de tambien con el apoyo de los conservadores. No ee Su. 
irculares e instrucciones del servicio consular i di- Señoría quien debiera estrañarse de ello. 
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Me cuento entre los que creian que debiera traba 
jarse por la unificacion de los elementos liberales de 
esta Cámara, e hice tlO pocos esfuerzos en este sen
tido. Bien sabe el honorable Diputado que no ha 
sido por culpa de los que se sientan en estos bancos 
por lo que no se ha llegado a un resultado en esa 
unificacion, sino por culpa de los amigos de Su Se
ñoría. 

¿Oon qué derecho se nos emostra, ent6nces, i se 
nos culpa porque no se ha llegado a la unificacion 
liberal1 

Los hech(:/s son recientes. Está fresca la discusion 
del Senado i la actitud que asumieron los amigos de 
Su Señoría en aquella Corporacion, cnando en mala 
hora fué sacrificarlo el Min isterio 1\1ac-I vt\r. 

N o quiero entrar en este terreno porque es delica 
do; pero quiero dejar bien establecido que no fué 
culpa de los liberales por lo que fracas6 aquella pa 
triótica empresa. 

El honorable Diputado rectificaba las observacio 
nes que tuve el honor de hacer en la sesion de ayer, 
i nos deCla que no tuvo razon el que habla cuando 
daba a su proposicion el alcance de un voto de cen
sura. 

Si tal hubiera pretendido, nos decia el honorable 
Diputado, habria propuesto un voto de ccnsura 
franco i abierto. No nos ligan lazos de ninguna espe
cie al Ministerio; ocupamos una situacion libre i no 
romperíamos ninglln compromiso al hacerlo. 

No nos dejemos engañar por las palabras, señor 
vice-Presidente; mas allá de las palabras están los 
hechos, el fondo mismo de las cosas. 

Aunque el honorable Diputado quisiera quitar a 
su proposicion el carácter de censura qne reviste, no 
lo conseguiria sino retirándola, o por 10 ménos, cam
biando su redaccion, 

Yo no creo que sea un voto de adhesion a un Mi
nisterio el decirle que una medida administrativa 
que ha tO'llado i que mantiene i defiende es infunda
da, que las causas que él considera graves no son 
tales, que debe volver sobre sus pasos i derogar sus 
resoluciones. 

Yo preguntaria a cualquiera de mis honorables 
colegas si despues de aprobada por la Cámara la pro 
posicion del señor Diputado por la Laja podria el 
Ministerio permanecer decentemente en su puesto; 
i entónces ies o no esta indicacion un voto de censura 
claro i esplicit01 

Finalmente, debo decir dos palabras acerca de una 
observacion de carácter perRonal que hizo el señor 
Diputado pcr la Laja. Yo creo, señor vice-Presiden 
te, que no deben jamas empeñarse en los P&rlamentos 
cuestiones sobre el merito o valor de laH personas, 
porque ellas no son de ninguna utilidad pública i 
porque reb~jan i empequeñecen los debates. Sin em· 
bargo, cuando uno es llevado a ese terreno, se ve 
obligado a contestar. No ha dado razones el señor 
Diputado o, mas }¡ien, no crey6 suficientes las que-' 
di6 en contra de las observaciones que formulé en la 
sesÍon pasada, i crey6 necesario atacar la persona i 
el prestijio del Diputado que habla; i al efecto me 
ech6 en cara no tener antecedentes ni hoja del ser 
vicios. 

Creo que no venimos a estos bancos a discutir el 
S. E-. DE D. 

mérito personal, los antecedentes i las hojas de ser
vicios de cada cual; somos pocos en Ohile i todos nos 
conocemos. Los grandes servicios públicos i el flasado 
de Su Señoria, ya largo i glorioso, puede, pues, ser 
apreciado con cabal conocimiento por esta Honorable 
Oámara, como apreciará tambien los ningunos ante
ceden~es i servicios del Diputado que habla. Dejo, 
pues, sin envidia, al honorable Diputado por la Laja 
con la gloria de SllS antecedentes. 

El señor WALKER MARTINEZ.-Los Diputa
dos de este lado de la Oámara, que permanecemos 
en la capital a fin de cumplir el grave deber de dis· 
cutir i votar los gastos públicos, nos encontramos 
ahora, señor Presidente, en la obligacion de dar nues· 
tros vutos en una proposicion que tiene por esclusivo 
objeto renovar la crisis a que puso término la orga
nizacion del actual Gabinete. 

[ digo que tiene ese esclusivo objeto, no obstante 
las declaraciones contrarias hechas hoi por el Dipu
tado de la Lftja, porque es una proposicion de cen
sura de las mas esplícitas que se hayan presentado. 
No se cuida en ella de sal v&r las opiniones de los in 
terpelantes; no se deja al Ministerio ni siquiera la 
puerta que es de cortesía abrir para que vuelva sobre 
ios pasos que se condenan. 

N ada de eso. Se declara en la proposicion que de
bemos votar, que el Gabinete ha obrado mal i se 
pasa a la órden del dia. 

Es, pues, inútil negar el carácter de esta proposi. 
cion que dentro del mecanismo parlamentario es una 
insinuacion al Presidente de la República para que 
cambie de rumbo político cambiando el personal de 
sus secretarios de Estado. 

En esta circunstancia i mirando aun la cuestion 
por el interes de las prerogatil'as municipales, hemos 
de dar nosotros la raZ0n de nuestros votos, aunque 
en Ips ménos palabras posibles, porque la hora es para 
discutir presupuestos ántes Que para intentar empre· 
sas políticas. 

Esta interpelacion habria tenido alguna esplicacicn 
en el mes de setiembre cuando el Presidente de la 
República, ejercitando la facultad discrecional que 
le da la lei de municipalidades, dictó el primer de
creto que refrendó el sefior Mac-I ver, para tomar la 
policía de Santiago. Pero a la verdad es difícil como 
prender c6mo los que entónces callaron, se alarman 
hoi pnr la pérdida de nuestras conquistas del año 90. 

El Ministro radical de setiembre quitó con mano 
enérjica esa policía de manos de un alcaldt\ que pero 
tenece al partido del honorable Diputado interpe. 
lante ..... . 

El señor SILVA ORUZ.-iMe permite una inte
rrupcion el señor Diputado~ 

El sefior WALKER MARTINEZ.-La aguardo. 
El señor SILVA ORUZ.-La policía fué tomada 

por el Gobiprno estando a cargo de la Alcaldía el 
señor don Raimundo Valdes. Ademas, se dej6 cons
tancia en documentos oficiales de que habia temores 
de perturbacion del órden púhlico. 

El señor WALKER MARTINEZ.-La policía 
filé quitada al alcalde Salinas. Es verdad que éste 
entreg6 el puesto al señor Valeles dos horas ántes de 
que lIt'gara el oficio del Gobierno, pero el acuerdo 
del Gobierno era del dia anterior o de horas anterio· 
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res i con motivo de Sucesos fn que todo la l'eSI'()I,~a
bilidad pesaba sobre el alclJlde Salinas. E~ el]e~'ioll 
que no ha pasado de las seeeiones lijeras de il\lf'stra 
prensa aquello de que el Gahinete se alallllara por 1" 
entrada del señor ValJep, en tales términcs, que 
acordara i comunicara medida tan grave en poeo~ 
minutos ...... 

Despues de esto, no hub) una voz qUEl pi,líera 
cuenta al Ministro M:ac-I vpr de aqnel decI'.-to en 
que se olvidaban las basf's fundalllenta:eg de nlJPstro 
poder municipal A la inversa: cll.ando {'~" J\I:\Ii,tlO 
se presentó por plimera vez, 8e adelant.ó a l'xlji,' CfJrllf, 
una prueba de confiar:za de la Camflra, un vo!.o de 
preferencia en favor del proyecto qlle pl'op'JlJi", qllita\ 
las policias a todas las muni,jpa!illades d(~ la l{eplÍ 
blica, no solo ya a la de t-lantiag(.! 

1 no tuvo mas resisteneia ese Ministro qne L1 ,1" 
los Diputados en cuyo Ilomhre halllo en ll,t~ mo
mento. Los correliji'nmioR del alealde de,p ja'!o ¡j" 

Santiago fueron los pl'itlJeros en dar a la ]J,liLlca d"1 
señor Mac-I ver esa signiticaclOll de gUdlfl a las 
libertades mUllicipales, con que quiso caractelizcll'se 
i a que debió su .:aida. 

Cbmprenderá por esto el Diputado interpelallte 
con cuánto temor han de mirar la vuelta dé e,a poh 
tic a los que de vt'ras vt'm03 en la a\\t'\llomía local 
una de las conquistaH mas preciusas de lus lÍl ti IlIOS 
tiempos. Pero si e~o tememos, 1I0 POdl'llI fJH d"jar de 
declarar COl! franqueza que IHelllO.-; vi,to e,a Íllt"I'I'" 
lacion con gusto. Ella nos revela qu'~ (loa aut(,notuí:, 
no es ya solo un amor de los cOllservadol U.', (:CllIO "p 

ha afirmado hasta hace poco dias: es uu aml,r que 
nace en otros pechos i qUH DOS dará nuevo cOIltm

jente para repeler los malos vientos que y" soplahau 
con fuerza! 

Cuanto a lo que se refiere a nuestro cri:clio para 
apreciar la cuestlOn en debate, seré i¡..(ualrne¡,te es
plícito i lacónico. Yo ereo que el Pre,idente 1111 la 
República ha usado de Ull df'recho al tomar la !,olida 
de Santiago. Le dió ese derecho la L,·i die OgetfJiz'¡ 
cion de MUllicipali,lades, no por vuluntad d~ su' 
autores sino por concesifln de su,; autorPR para con el 
Presidente que gObelllll ba a Chile en 18!JO. 

Muchas garantías cflnsignaha el plOyedo ,le en 
Mnces. Amenazó con vetarlas el Presidente !3¡llflla 
ceda i hubo inmenso peligro para esao preJios:1S ga 
rantías. 

Se entró entónces en transacciones i se H ball,lona 
ron algunas conquistas a fin de salvar laR ma,;. Est.a 
es una historia de todos conoci,I". E,;tn' lo '1;;(' ,·xjtÓ 
la omnipotencia presi:lencial de esos dias ,sta 1m la 
facultad que por primera vez se ejer,," presisH fllPnte 
en contra de una Municipalidad cOlllilUtesta d" lo· 
poHticos que han hecho una enseña del nOlll bre d" 
aquel Presidente! 

Leccion provechosa que l'ecojerá la histc'l'ia, señGr 
Presidente. Leccion que se repite wlIstalJtemente 
cuando se abandonan las ~oluciontls de la liheltad! 
Leccion política que espero han de "fJt'cnchar I()~ 
honorables Diputados que palpan otla~ Vl!ntH,Ías de 
la lei municifJal! Leccion que ha de servir a todos los 
lejisladores de mi pais para rletener arriba el braz" 
que tan dispuestos están siempre a descargar sobre 
la independencia del poder local! 

Para nosotros, perdimos una batalla cuando (jI 

~>·ñ"t' !3d.imaceda eXIJió la facultad que ejprcita el 
G\,\,i'lI'llo de ,.h',!'R; mas, una vez eonsignada en la 
lei, no pdd'''lli\S eellsurar al Gobierno porque hace 
U·" dfl un deret:h'~l. 

1 ton esto no ¡liegcl el derecho de 105 Diputados 
IXlI,l pedir al l\linisterio la razon de sus actos ni para 
p'''ponel' cetl~lm\s. En el terreno político pueden 
[¡",,"I],,; yo he vnta:l0 eeno'uras por el nombramiento 

1" Mini"tlos i ree', 1J0zeo qlle es facultad privativa del 
p, ",td,'nte el !'stender eS'lB nomhramientos. 

:;-';-0 ni"go, pues, el derecho de los ~eñores D;puta-
11" illt", IW\'lI I l.e;.:. Doi "010 la raZ'lII pOl' qué encuen· 
tro injn,ttfi,;",]a lel cenwra. 1 agregaté mas: para Sus 
~eñ"lÍns plf,lr~1t • aher dudas sohre la actual 11unici 
p:,lidad dt, Sllllti"go, Nosotros, que no tenemos razon 
par" (é"ntiar en ella, no da,llllllos, 

La intl'fpl'eta(·ion qlh1 dlli a la lei municipal no es 
l\upva entre n"s"tns, E~ la nli,·ma que le dió desde 
pI ¡, .. in,er lIlolllento el SellHdor lranázaval, citado en 
\111;¡ g"Slon anterior P"l' el Diputado de la Laja. 

E-plica)),I!) el Sella,]"r conservador en qué consis
t,illD las cOt)(;e"iOlte~ hechas al Presidente Bahnaceda, 
i pintando Colf amargura la esteHsioll de esas conce· 
SiOlW", dieia al S"IJ:lfln: «i toda vía M rp8ert'a al Pre 
» ,'idénte dp, la ]lp/'1UJlüa la facnlta'l dI:! privar a la 
» ~11l1fleil';¡lida'\ dA Salltiago de to,la illjr'n~ncia en la 
» o\f!'f'e"inll ,J" h~ua,.,ln\ 11111' icipal en ciertos casos 
» !j' e el mi.-lIllJ Pr,,~i,lr:nte calificará de grave~ ... » 

[),'s,le 1111 principio ha sido, pue~, para llosotroS, 
IIlla fao:ultCl'¡ r,'servada al PrEl"illeute de la R"pública 
"'¡<leila cuyo ejeruicio provoca un voto de censura. 
;'\ o podemo8 h OtlnlllalllfHlte acordarlo. 

Lo lÍlJico q<le IIGS t.oca hacer hoi es repetir un 
vattcinio del tlenaclor Iranázaval. En la práetlCa se 
ve,á el incollveniente de la rr.edirla i se cOITPjlrá la 
l"i. La espericn,;Í" de los que reciben golpes eu clibe
t.a J!lOpia es fecunda. 

De la cnestiC¡\1 política no qniero ocuparme. No es 
hor" para ell" i claramellte liemos detillido Iluestra 
aetitn,l en otras ocasi"!le~. 

No votan'IllOlS la Cflllsura porque !lO es jnstifit:ada; 
i porque no podria qlliz'ls f(lrmar~e otro Gabmete con 
't",}olÍ", si "" ""rriba al actual: i porque fJrometemos 
fl é"t,e iiP<'YO ll,al cualll!o se nos lo sulicitó, i porque 
no Jrai moti vos que nos induzcan a variar de de ter
minacion. 

El señor BARROS BORGORO (Ministro de Re· 
la"iolles E,;leriol'ps) - Voi a o"upar por mili breves 
'lllJ'llent"s la at"t1cion de la Honorable Cámara. No 
es mi állimo entrar en aquelhs incidentes, estraños 
al e'H':ídl'l' de la CárwHa i que se refieren ~I órden 
Int.erlfO (le los part.idos, Kms incidentes sacan el 
llebate (lpl terreno propio i peculiar del parlamento. 

J\1lnifl;~t,Hé únicamente las razunes por qué el 
1\1 i nisterÍo acepta la ónlen clel dia propuesta por el 
]¡flllllrahle Diputado por lo~ An,les i acep~ada por 
V¡lf ios señores Di putados Esa órden del dia se funda 
"" que ,e j \lzg'fIl sati_factorias las e8plicacíones del 
;\fini,terio ¡envuelven uu acto de coufianza al pro· 
eeoliltliento llIini"terial. 

El honor~ble Diputado de la L~ja ha dicho que no 
flui0re provocar un voto politiuo. Ptlro, señor Presi
dente, los hechos valen mas que las palabras. Tam
bien correlijionarios de Su Señoría en el Senado, 
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declaraudo qlle no hacian cuesLion polúwa, uel'l'ibal'Ou 
el último MlIlisterio. 

Asi, pues, dentro de los términós dpl proyecto de 
acuerdo del honora ble Di putado por la L~ja, va enVllf' 1-
to un voto de censura, COllJO dentro de la órden del día 
fundada en las razones espuestas ante la H()nolable 
Cámara va envllelto un ado de apoyo al Gabinete. 

La presente interpe!acion tiene un doble carácter: 
uno administratIvo i otro político. 

Respecto del primero, contra el decreto observado 
no se ha aducido razon alguna valedera para esta· 
blecer ~u ile~ali¡jad. 

Aquí se ha leido repetidas veces el artíeulo :30 Je 
la lei de mUl1lcipalidades, <)ue dil~e qlle es atribucion 
del Presidente de la República calificar la causa grave 
que autoriza para poner la policía de Santiago a las 
Órdenes del Gubierllo. 

La lei ha sometido ese acto al juicio del PrpsHler,te 
de la República, i cuando la lei habla del j ui,:io, del 
concepto, de la apreciacion personal, se refi,'re al 
fuero interior, a alg') que escapa a la discusion i a la 
censura ajena. 

8i el honorable Diputado por la Laja estima que 
la calificacion hecha por el Presidente de la R'~públi
ca no está bien hecha, ello querrá decir que el ju:eio 
de Su S~ñoda es diverso del que ti"ne el primer 
majistrado de la naciolJ; pero como la lei ha depusi 
tado su confianza en el juicio del Presidente de la 
República, juicio que se ha pronunciado ya en un 
sentido, resulta que la meiida adoptada es, ante la 
lei i la justicia, perfectamente correcta. 

Ha establecido espre~amente la lei de organizacion 
de las municipalidades que aquella resol'Icion pueda 
Sllr adoptada cuando a juicio del Presidente de la 
República exista una causa grave que a,í lo haga 
necesario. 

Ya mi hnIJorable colega el señor Ministro del In
terior ha consignadlJ, por otra partp, los antece'~elJtes 
que han servido de fundamell to al decreto irn pug 
nado. 

Ra espresado que la situacion ele la l\1nnicipalidad 
i de la policía de SantIago era en 31 de diciew hre, 
fecha del último decr"tn, la misma que en 29 d(~ 
noviembre, dia en que el honorable señor .l\Iac-1 vpr 
espidi6 ~u segundo decreto rrwndando colo"Hr la po
licía de Santiago b~jo las órdenes del Ministro de' 
Interior. D¿ consiguiente, el actual Gabinete no ha 
hecho sino mantener la misma situacion que encon
tró creada por fundarlas reeolllcionps del Ministerio 
que le habia precedido, i en circunstancias de que !lO 

habia antecedente alguno que hubiera modificado 
aquel estado de cosas. 

Ademas de esto, han existidú razon~s que tienell 
su fundamento en la l~i de policía sanitaria. E"to i 
la ordenanza que la complementa clan al Ejecuti vn i 
a los ajentcs que de él de¡wn,len atribllC;Olles irnpor 
tan tes i estraol"dinarias que requieren para su Hpli~a 
cion del ausilio lle la fuerza pú blica. 

Por otra p>lrte, la policía de Santi~'go reviste carac 
teres especiales, tanto por su importaneía como cuer 
po militar CUánto porque en la capital tiene 8n asien 
to el Cllngreso Nacional i el Gohi, rno central de la 
República. D"bl' aqnella instit,ucion ser Illuelelu ele 
buen 6rden, dr,eiplina i fidelidad. 

Esta interpelacion tiene como carácter dominante 

d significado !JuJíri,·" l¡U6 lleva envuelta la proposi~ 
cion del honorabl,' Diputado por la Laja. 

Aun'Jne se \¡an traido al debate por segunda vez 
los auteee,jpnles que precedieron a la organizacion 
del ae.tual JHirlisterio, me parl·ce pseusado ocuparme 
de f'ste pnnto ["JI' haber 81do ya tratado cnant!n el 
G"b'lIete se l'l'l,spntó por primera vez ante esta Ho
norable Cúmara i pprqllP Sil form"ci.Jn tuvo lugar 
dl>S¡m8S de aeuPII!os públicos i esplícitos de lo~ di
versos partidos políticos. 

ApéllHS n,'eesito lecordar q11l3, si bien nacido de 
filas n..tHIllPnte lihnrales, 1'1 .i\Ilni,terio ha podido 
em,tar ('OH el apoyo del partirlo radical i COII el apoyo 
del partido cOllservador. No es f'strañu, i por el con
trario e, obvi) i naJural, que ti partido raeli~al pueda 
pre,tarle su conCII!W, desde 'jut' a este partido nos 
ulle a~ialoz'l Ile cne>! de veinte años, jalllas alterada, 
i (J1lP, e,t01 !;ierto, no habrá de 8"1'10 en adelante. 

Ha obtenido tambien el apoy" del partido conser
vadOl·, i e" ~ati"fadf)("i() para el lVI!llisterio poder me
reel'r t'Hnbiel1 la cordiallza de ese pHrt.idll, su a¡]versa
rio J¡i"tóri~o; i e8 hOllfllR" panl el pais que haya 
partidos qne el! mompntos gravies sepfUl posponer 
toda <:ollsi·!eracioH partidari,ta ante los grandes inte
reses na"iollfdes. 

Se ha J¡pdlO todavfa illsirmaciol1 sobre la filiacion 
lihlera! de J('8 miembros deJ G"binde, i a este respec· 
to séallle pel'tlJitidl) ll1&l1ife~t.ar que no IlOS eneolltra
nllls en el I:aRO de Ill'cesitar atilllJar rlUe8tra pmpia 
filiaeilJlI. Tampol:O 3eppt.amos en esta materia como 
jll(ll:l>8 a nue;-.;tJos adv(')'PUl'io8. NOR entn:.ganl0s úlli· 
C"ffient.e al criterir, ,le lIu(·stros propi02 c(lrreliji<lna
n,'s; ell"8 son los únicos que plHldcll juzgar si los 
represeEtalllos rlebidalllf'llte i si corresplllld':lllos o no 
a la confiflllza qlle tan h'·ne:olamente i en no pocas 
ül:a-iones han querido dispensarnos. 

Los partidl1s po)itic1's, huIlOra bl .. Prf'siolente, tie
!len ide',]", que persiguen COIl ahineo, principi"s re
gulador,'~ de 8U m'llcllfl, jln'g1"aIlHlS 'lIJe fO!"lllan SU 

bandera i el lazo de unicllj la fitlelid"d a ellos cons
tItuye el horlO!" Ile los p'utidos: no ha!Ja cuidado que 
hoi pueda ser eOlJJ prom fltido 

Las couqllisfa8 rea/ízad'l8, sns a71tN~e,l,ntps hist6ri. 
cos f"r!lllllJ las lIIa~ nubles tradiCIU!1cs 1Jue se tr"smi
ter¡ ¡f" uno;; a otros i cuya duraciull asegura la estabi
lidad rl,~ lo~ p'Htidos. 

No ¡¿"ya terno)' de que pueda ser perturhada. 
La.s disertal'il!1u's sobre el réjimell p,n'lamentarío i 

esplieaci()w·~ detenidas de derecho público hechas 
'Illte la HorlOlable Caruara, podrán ser mui intere
sarJtes; pero nosotros pre~tarnGs mas obediencia a 
nuest.ras antiguas eO!1vicciOl1ps parlamentarias que a 
I(IS eomenta¡-joR lIuev,)s con que llOi ilust.ran nuestros 
debat.es l0' adalides dpl IPjimen pre,i,lencJaI. 

E" sin en,baJ"go, satisfact.urio ver que sab"n man2-
COl) ¡]¡->Btn¡Za t()do~ 1\J~ feA(;ri:ip~ p0¡)fll'OSOS a que 

u}¡,'deee ei d, lJ('fl'¡' rejilllen parlan,entario; pero debe 
"'llIli,mo telJPn;(~ llJUI eu cuenta que tod"s eH~S fuer
zas i todllS ("OS n,clIrsos t.iHI1PIl pI,r objetivo ünico el 
servieio público i lcm intCleses del Esta,ill. Porque es 
bien s"biolo qu<" así CO[l]O los rnil>mbros lid Parla
IIlPIl(,/\ tield"ll dl'l"l"'}¡"s qllP ej, lei!'!", pesan taJ"iJ biten 
,,,b,," e¡l"" f.(1[;V",; ,h,],pr,"s pala (:(,11 el /lais; i al mas 
eelliso Vil pi 'jCITiuo de "us d··rp,·!Jlis eOlTPsponde 
ser mas esclavu en el cumplimiento de sus d~beres. 
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El Parlamento no es la corporacion donde vienen 

a chocar destempladamente intereses diversos i hos

tiles; nó, señor Presidente, es la asamblea deliberan 

te de una nacion que no tiene en vi~ta sino el mi~mo 

i único i ate res, el del pais; es la asalll blea llam:\\la a 

resolver las grandes cuestiones que atañen el tien de 

la República, libre de odios, de preocupaciones i de 

rivalidades e inspirada únicamente en la convenien 

cia pública i en los grandes intereses nacionales. 

El señor FELIU.-Pido la palahra. 

El señor VALDER VALDES (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FEUU.-No es mi propósito, señor Pre 

sidente, tomar parte en el debate sino pedir que, 

visto el nuevo jiro que ha venido a darle el discurso 

del señor Ministro de Relaciones Esteriores, queden 

las proposiciones pendientes para segunda dlscusion, 

a fin de tener tiempo de acordar la forma en que 

debpmos dar nueH~ros votos. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).

Quedarán para segunda dlscusion las proposiciones 

formuladas por los honorables Diputados por la Laja 

i por los Ar,des. 
El señor W ALKER MARTINEZ.-iN o estaban 

ya en segunda dÍiH~\lsion1 
El señor VALDES VAL DES (PreRidente).

La peticion de segunda discusioIl formulada ayer, 

dió oríjen a un desacuerdo, porq!le no se pudo resol· 

ver si era o no posihle pedir sf'gllnda diRp.u~ion, 

encontrálltlose todavía p:mdiente la primera. Pedida 

en este momento la segull(la dis0usion, cuando el 

debate est>Í. agotado, es indudable el derecho que la 

ampara, i por consiguiente, queda este negocio para 

seClunda r1iFcu.ion. 
"El señor WALKER MARTI~EZ.-Yo entendia 

que este asunto habia queda,lo desde ayer para 

segunda discusion, i que en Ó"ta estaba haciendo uso 

de la palabra el señor Rilva Cruz. 

El señor SILVA CRUZ.-Yo he hablado hoi, 

continuando en el uso de la palabra, que tenia desde 

la sesion anterior. 
El señor VALDES VALDES (Presidente).

Corresponde continuar en la disc\lsion ele la interpe 

kcion f"rmulada all:leñor Ministro de Obras Púhli

caso Su Se[lOría no se encuentra presente en la ::lala 

tal vez porque tenia que asistir a la sesion del Senado. 

En este caso, me parece que no habria inconveniente 

para continuar la (liscusion de los presupuestos por 

la partida en que habiamos quedado anteriormente' 

Acordarlo. 
En segunda discusion la partida 44, Ausilios a los 

Cuerpos de Bomberos. 
El señor PRIETO HURTADO.-Desearia que a 

continuacion del ítem que se refiere al Cuerpo de 

Bomberos de San Fel'llalltlo, se intercalara otro de 

seiscientos pesos para el de Rengo. En esta ciurlad 

existe ulla compañía de bomberos recientemente for 

mada sin mas recursos que los del vecindario. Rai 

en ella varios edificios fislOales de valor que bastarian 

para autorizar la concesion de la subvencion que 

pillo. 
Espero que mis honorables colegas se servirán 

aceptar esta inrlicacioll. 
El señor MIRA.-Pido que se eleve a mil qui

!lientos pesos la subvencion de mil pesJs que se 

acuerda al Ouerpo de Bomberos de Puerto Montt. 

N o quiero e,Qtendrrme en muchas consideraciones, i 

me bastará hacer presente que en aquella localidad 

todos los edifieios son de madera i están, por consi

guiente, mui espueRtos a incendiarse. Por otra parte, 

el Cuerpo de Bo;}) be ros tiene mui pocos recursos, i 

hasta ahora no ha podido concluir un edificio que 

comenzó a construir hace spis años. 

El señor HEt{BOSO.-No comprende por qué 

razon ha acel-'tado el Honorable Senado al ítem 14 
.lel aumento que ha hecho en los tres ítem siguientes, 

puesto que ha aumentado éstos a dos mil pesos i 

aquél solo a mil pesos. 
Ese ítem se refiere al Cuerpo de Bomberos de 

Rancaglla, que tiene muchas necesidades, pues no 

dispone ael material suficiente. Hag') inrlicacion para 

que S6 le aumente ia subvencion de scisci"ntos a dos 

mil pesos, es decir mil pesos mas que lo que consulta 

el Honorable Senado. 

Tam bien hago inrlicacion para que el ítem relativo 

al Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt se eleve a 

cinco mil pesos, de los cuales mil quinientos serian 

COlllO subvencion permanente i el resto como ausilio 

estraordinario. 
El señor E8PIREIRA.-Apnyo la inrlicar,ion del 

honorable DIputad') por Maip') relativo al Cuerpo de 

Bomberos de Rancagua. Debo dar todavía una Tazon 

mas: en Ranragua hui dos bombas, una de los felTo

carriles del Estado i otra costeada por erogaciones 

partieulareR. (;"Tlviene, pue~, estrmular a esta última. 

El señor VERDEJO.-EI Honorable Sellarlo acar 

ció aumentar a dOR mil pesos la subvBncion al Cuerpo 

.le Bomberos de San Felipe. Esa institucion acaba 

de construir un edificio i tiene que pagar el costo de 

la ohra, de manera que el amilio que se le acuerde 

es ju,to i oportuno. 
Por 10 que toca a la ciudarl de los AnneR, el señor 

Diputado por el departamento ha pedido que se 

aumente de setecientos a milla subv!"ncion del Cuerpo 

de Born beros. E,te constl\ en aquella ciudad de dos 

cum ¡.Jañias, una de bum bas i la ot.ra de hachas i 

escaleras recientemente fundada. Presta mui útiles 

servicios, i hace poco ha comprado en cinco mil pesos 

una bomba a vapor, que está pagan(lo con las eroga

.;iones de sus miem broa. Con este r.lOtivo, yo hacia 

IIldicaeion para que se concediera al Cuerpo de Bum

beros de los Andes un ausilio estraordinario de mil 

pesos, para aylldflrle al pago de la bomba a vapor. 

El señor GU ARELLO.-I)or nluvhas que sean 

las simpat.ías que inspiran las institllci"n~s de bom

heros, i por importautes que sean los servicios que 

ellas prestan, me veo en el easo de opont'rme a todas 

las subvenciones que consulta la partida en debate i 

a las indicaciones que se hall furmulado. El beneficio 

que estaS c11l1pañías de bomberos reciben, aprovecha 

a los pr,'pietaríos de cada localidad, i por consiguien

te, deberian ser costeadas por las Compañías de 

Seguros. 
En consecuencia, pido que se vote la partida i 

cada una de las indicacÍonel", manifestando yo desde 

luego que votaré en contra de todas éstas 

El señor LAZCANO.-Tengo encargo de los 

hom be lOS de Antofagasta para pedir que se aumente 

a ocho l\lil pesos la subvencion de que goza el Cuerpo 

de Bomberos de aquella localidad. Antofagasta es 
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un pueblo que re~ibe muchos b~neficios de una in s
titucion de esta naturalt'za, porque es una ciudad 
compuesta de edificios de madera. 

Hago indicacion en el sentido que he es puesto. 
El señor YAN EZ.·-EI honorable señor Herboso 

ha hecho indicaGÍon para elevar a cinco mil pesos 
la subvencion del Cuerpo de Bomberos de Puerto 
Montt. Si se hubiera de adoptar esta indicacion, no 
seria justo dejar a otras ciudades que tienen tanta o 
mas importancia que Puerto Montt en una condicion 
inferior a éste. 

Segun aparece de los ítem de esta partitla, solo 
las grandes ciudades tienen subvenciones de 6,000 
pesos, ..:omo Santiago, Valparviso i Concepcion; todas 
las demas tienen 2,000 pesos la que mas; de modo 
que si se aprueba la indicacion del señor Diputado 
para dar una subvencion de 5,000 pesos a la Como 
pañía de Bomberos de Puerto Montt, me parece qlle 
seria justo dejar a la de Valdi via en las mismas cpn· 
diciones, i yo haria indicacion para que a la Compañia 
de Bomberos de Valdivia se le diera tambien uua 
subvencion de 5,000 pesos. 

El señor G AZITU A.-He notado que en lugar de 
disminuir los gastos públicos nos hemos lanza(lo por 
la vía (le aumentarlos, i me llama la atencion que 
respecto de Ulla partida se haya hecho mas de veinte 
indicaciones con el objeto de aumentar sus ítem. 

Considero inútil recordar a la Cámara que hai un 
proyecto tendente a establecer una contribucion sobre 
las Compañías do Seguros a beneficio de los cuerpos 
de bomberos con el objeto ele evitar en lo posible 
estas subvenciones, porqlle ellas son el mejor medio 
de matar la iniciativa individual i de abolir los es 
fuerzas de los ciudadanos en pro del bienestar plÍ
blico. 

Por este motivo es que votaré en C'lntra de la in
dicacion del señor Guarello para dar 50,000 pesos a 
las Sociedades de Obreros. 

Esa es una indicacion completamente indetermi
n'tda e indefinida, porque cuando las sociedalles de 
obreros contaran con el apoyo del Estado para su 
811 bsistencia disminuiria notableme¡-.te la iniciativa 
el esfuerzo particular. 

Estamos viendo que a medida que se desarrolla el 
socialismo del Estado, van disminuyendo los esfupr. 
zas que hace la opinion individuaL Por estos moti. 
vos me opongo a todas estas indicaciones i voLaré 
en contra de ollaR, i pido que se voten tOtlos los ítem 
agregados por el Sen arlo. 

El señor HERBOSO.-Cuando hice indicacion 
para que se concediera un aUbilio de 5,000 pesos al 
Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt, espresé que 
en es tI' suma entraban los 1,500 pesos pedidos por 
el señor Mira como subvencion ordinaria, i ademas 
3,500 pesos como ausilio estraordinario, para que 
atienda, aunque sea en parte, a las muchas necesiúa. 
de que tiene. 

Pido que se tome nota de esta consi(leracion. 
El señor VALDES VALDES (Presic\«nte).-Ce

rrado el debate. 
Como se ha pedido que se vote la partitla i las 

distintas modificaciones introducidas por el oenac\o, 
~e van a votar. 

Puesta en votacion la partidel, jllé aprobada pOI' 
38 votos contra 3. 

Se pasó a votar los aumentos hechos por el Senado, 
El ítem de 1,000 pesos paTa el ('uerpo de Bomberos 

de Oval/e, Tué aprobado por 28 votos contra 1l¡.. 
El ítem de 2,000 pesos para el de Copzap6, 86 

aprobó por 25 votos contra 17. 
El ítem de 2,000 '[lesos para el de la Sel'ena, SI! 

aprobó por 26 Vutos contra 17. 
El item de 2,000 pesos para el de San Felipe, se 

aprobó por 26 ¡¡ates contra 17. 
El item de 2,000 ppsos para el de Curicó, se aprobó 

'POI' 2l¡. votos contra 21. 
El item de 2 000 pesos para r-d de Talca, se aprobó 

por 27 Mtos contra 18. 
El ítem de 2,000 pesos para el de Chillan, se apro

bó por :37 votos contra 18. 
El ítem de 1,OUO prisas para el de Rancagua, Sil 

aprobó por 27 votos contra 18. 
La indiwcion del sefíor Lazcano, 1'eterente al 

Cuerpo de Búmberos -le Antu(agasta, se de.sechó por 
25 votos cnntra 18. 

La zndicacion del señnr Videla pam elevar a 1,000 
pesos la Q8ignacion al CUBl'pO de Bomberos de los 
Andes, 8e despch6 pOI' 22 votos contra 20. 

La del señor Verdugo, paTa clJnJedel' al mismo 
Cuerpo un ausilio estraol'dinario de 1,000 pesos, se 
desechó por 2l¡. votO$ contra .17. 

La del señal' Herboso, para elevar a 2,000 pesos 
la asignacinn al Cuerpo de Bomberos de Rancagua, 
se desechó pOI' 23 votos contm 17, 

La del sel1ol' P1'z'eto llurta'lo, para conced~r una 
asignacion de 600 pesos al Cuerpo de Bomúeros de 
Rengo, se desechó pOI' 25 votos contra 12 

La del señal' Mira, para conceder una asignadon 
dll 1,500 pesos al de Puerto Montt, se desechó pOI' 23 
votos contra 1l¡.. 

La del señal' Herboso para conCEder un ausilio es· 
traordinario de 3,500 pesos al de Puerto Montt, se 
desechó por 23 votos contra 16. 

El señor VALDES VAL DES (Presidente).-En 
segunda diseu~ioll la partida 48. 

El señor SECRETARIO. -Partda 48.· -Hai una 
intlieacioll del señor Mllli.tro del Interior para con
sulta!' un Item dA 50,000 pesos, destinado a conti
nuar los trabajos del edificio para el Instituto de 
Hijiene. 

El señor EDW ARDS (don Gllillermo).-Exi8le 
en la Serena, señor Presidente, un edificio en cons
truccion cuyos trabajos han sido paralizados. Este 
eúificio estaba destinado para las habitaciones i ofi
cinas de la Intendencia i ademas para las oficinas de 
correos, telégrafos i otras. 

La renta que paga actualmente el Fisco por arrien· 
do de locales para todas estas oficinas es de 12,000 
pesos. La terminaeion del edilicio de la Intendencia 
impontlria solo UI. (!esem bolw) (le 80,000 pesos, segun 
Jos pre~upueRtos que se han formado. 

Por cOlIsiguiente, la telllliuacion del edificio prú· 
duciria al FISCO una erol\flmía bien considerable, 
pues no se pagarian los 12,000 de arriendo dH loca
les, suma que es mui superior a la renta que produ
ciría su c@sto total. 

En vista de estas consideraciones, hago índicacioll 
para que se eOllsulte un Üem de 40,000 pesos pala 
que sigan los tmbajos durante este año. Pido solo 
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esta suma porque e., la qne podría emplearsé • .IllflillLe reallza~ioll de sus tflibajo~ Í grall economía para el 
el trascureo del año. l<:,tado. 

El señor SALI~ AS.- En una ocaRin!l ant"rior Acephnrln yo, como aCf'pto, el Instituto B;¡cterio-
pedi a la Cál~lara que consultara un ltem de 23.500 10jico, el Con.'ejo de Hijiene i otras instituciones 
pe80s para la conRtruccion de un edificio ell 1'lui'l'le analogas, rt',~hHzO la fOf'llla como se las crea, guiados 
destinado a las oficinas de correo i .lel telégrafo, i tan SIJlo p,)r el entu,iasmo del momento, que nos 
ahora renuevo esa indieaeion. ll"va a est.t!J!ecprlas de la TIlHnera mas cnstosa. 

El Gobierno adquirió un sitio en arlllpl pnerto C ,llvelldl'Ja estudiar la fllll·jacion de un laboratorio 
hace ya mas de tres o cuatro año;; para r1e-t.irl'tllu al jP'lPral en l~ Q'linta lfOlm>ll¡ en donde existe ya el 
objeto que ,I,'jo inrlica,lo i, sin elllbal'f(o, lta8t~ la rllPjot' .1,; la R"l'lÍl¡li,~a; i la i'iea de qlle las sesiones 
fecha no se ha llevarlo a ~:lbo esta obra. .1,· 1"8 div'ersos cuerpos colrjiados dependientes del 

En una ocasion se pi,lipron propuestas para 01. G.)hierno, Sl' celebren en las Adlas de la Universidad 
ejecucion, pero no fllt'l'on ar:pptarlas, porqlú' se habia r) ,le alglllla otra ,le las casas que el Esta.lo po'<ee en 
calcuado el valor del erlifi0io teniendo en r"uenta que S,tIItiago, porqne, si seguirnos con el sistema de ir 
se le construiría de ma lera. haciendo instalaciones especí"les para tantas ilHltitu-

Ya he m>tnifesta(lo a la Cámara que no se necesita "i01H,S corno laf que calla diíl se van haciendo nece
que el edificio sea de lllílt,'l'ial sóblo, pcrque en ,aliéIS, no t.'lll>lmml)s lo bastant .. para llenar esas 
I'luiqlle tnrias las constlucci"!lps son de man·,r>i i fI nel;esi,la les, ni eon diez mill(llles lle pesos. 
lo mas tien8n mumllas sóJ¡,las fl calla la·lo de·1 erlin- REo 11Ie "a a argumentar, señor Pre"i·lente, que en 
cio. El trab~jo pu,lria r"alizal'se en su t'Jt,t1ilarl con Berlin el hlbomtrllio ·je.lica,Jo a 108 estudios bact,,
unos 23,000 pesos. riol/¡jlcos OCUDa el sólo una manzana entera i cuesta 

Af~tllalme[]te se paga por arr,'noami"nto de 1", veinte lllillon~s de marcos; pero y') me anticipo a 
oficinas donde funcionan el ,"Orleo i el t.el,~gr¡¡fo 3,000 esa ohjecion i hago presente que alli, como en los 
pesos, a lo que hai que agregar el illteres <1M 10- d"lllas paises de Europa, tO']'IS estas grandeS obras 
22.000 invertidos en el teneno en q\le eRas ofir·in;¡s "on el re~illta·lo rI" la inir:iativa pal'tieular 
se debiíln haber construi.lo, lo (pe hacp subir a 7000 El señor CORBALAN MELGARE.JO.- Pero 
pesos mas o ménos el gasto anual que h.,efe el E,tarh ayu bda por el Estado. 
en solo la 10eali,Jarl de las ofi,;inas d" COI rel,S i telé El señol' G AZITU A. - El Estad'l contribuye con 
grafos de 1quique. Adem>ts, ~s~s ofi,~inas "stan ahOl¡l una parte del gasto que se hace, pero no con el todo; 
coloca las en un hgar complAHm,mte ina,l"eilall", lIliRlltra8 que en eh;I", el E"t.ado lo hace todo. 
lé50s del centro de los neg»eios i el" la autoridad, El señor CORBALAN lVIELGARE.JO.-El Es-
dando lugar a continuas q m',jas de los comerciantes i tallo no hace nada. 
demas interesados. El señor VAL DES VALDES (Presidente).-

Construyen,lo el eoifici,) a qUf' me renero, se 811h Rll0g0 al señor Dil'lltado q~1e no interrnmpa. 
sanarian esas llitlcultilrles i se obtffll,jria nn~ eeono 1,:1 señor G AZrTU A. - Pflrece que el spñor Dipu· 
mía para el E,t"do qne no haj'1l'ia de t.res mil l)lOso., t,,¡]n no hllhi,'r~ leido nune? los presupuestos, en los 
ar:uales. Creo, pues, qUf' mi jll'liefwion no ptlf~.!e sel .3lwles hnbi"l'a podido ver todo lo que el Estado 
mas fundada i que el SHñ·)r .;Hinist.fO COl1('\ll'lirá con- ga.~tfl en el Consejo de Hijiene i otras instituciones 
migo en el destéo de que pre~te los servicios '1 \le está análogas. 
llamarlo a llenar ese terreno que ha~ta hoi ha lJerma El sí;ñor ALFONSU.-Pero el Institnto Bacte-
necido cerrado con calamina. riolójieo nad'l t.iene que ver eon laR instituciones de 

El señor BAR RUS LUCO (:\finistro ddJ Interior). hij'Pnp. Es neresflrio no confundir las cosas. 
-Puerlo mtmifestar que es p"tf~ctam'mtp axal·!.O ~~l seilnr ROBlNET.-Lo mej"r es que los señores 
todo lo espnesto por el honorable Eeñur Salina". lA Diputados dPjr'n Ilbertad pala desarrollar sus ideas 
mismo puedo df'cir respeeto (le la ill'¡il~acion del ho ,,1 honorahlfl DIputado por Ancud. Me permito hacer 
notable señor Edwal'ds. Arnbc1s responden a l",eí'si ésta obsprv<l .. Jinn, ya aue el señor Presidente ha sido 
dades que se hacen sentir i a hs cnal 6 s 11" se ha tan benévol" pala escuchar tantas interIupciones. 
podido atender ántes por el propósito de hacer eco- El peñor V ALrJES V ALD ES (Presidente).-
no mías. He pP,lido a los señores Diputados que no inte" 

El señor GAZITU A.-R0garia al ppñor Ministro rrumpan. 
del Interior que me dijera si hai necesidad de qlle el El 8eñ()r GAZTTUA.-Si hoi concedemo~ para la 
laboratorio del Cons"jo de Hljiene funcione í~n un in.~tf¡]a;)i()n llel laboratorio del Consejo ,1e Hijiene 
edificio especial, i si JlO seria posihle hacer que fun 1Ina suma que a todas luces es insuficiente para el 
ciOllara en el mismo lugar que alguno de los otros fin a que se la destina, mañana, con motivo de 108 

existentes. progr8sos que en la materia se estan realizando todos 
Cuando se ílÍscntió el proyecto relativo a I~ crea los dias en E\lJ'opa, se hará necesal'Ío aumentar los 

cion del Consejo de Hijiene i se t¡'at6 de autorizar la I gastos del servicio especial que creamos a ciento 
inversion 50.000 peso., pn la inRt,\bHoif)l\ de w labo ('il\~lIpnt.a milo a (\oscientns mil peROS. P,)r esto, yo 
ratorio, yo hice pl'eSflllte a la CAruara f¡1lP. esn canti ellcuentro qne seria mas conveniente que to,las las 
dad seria insuficiente para establecer un huen labo- instituciones que se relacionan por la natlHaleza de 
ratorio, i que tal vez seria melS convenientí; estahlecer sus estudios, tuvieran un laboratorio comun, fundado 
en un lugar determinado, en la Q\linta Normal, por en vi~ta de estudios hechos con la calma necesaria, i 
ejemplo, un 8010 laboratorio jenoral, en el c\nl qne- sin dPjarnoR glliar por el entusiasmo que nos lleva a 
daran reunidos log de las diversas inRtitneion~s .lp- hacer ga~tos c>xaj"raclos. 
pendientes del Gobierno, con gran ventaja para la i Por estas razones, yo dese aria que el sef'íor Minis-
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tra nos dijera si hahria algllll illc',nvelliente para que I q1]" el laboratorio del Instituto Agrícola es mui de
ellaboraturío del Consf'jo de Hijiene flllleionara en ti..:ientl'. 
una parte i las EPsioneR del COIlRí'jO tuvieran lugar Vemos que en el laboratorio del Consejo de Hijiene 
en otra, instalándose aquel, por f'jí'llJplo, en el Laho se han ga"tado 30,000 pesos i que ese laboratorio es 
ratorio del Instituto Agri 'ola i e,te en alguna de la~ tam hien deficiélnte. Si todos los laboratorios son 
salas de la Universidad. (hlicientee ior 'lile entónces no establecer un labo-

El señor BARRO::; LUCO (Ministm del rnterior). rat"rio i'm,'ral doude haya toda clase de instrumentos 
-El Consejo de Hijien) está llama<h a deHtlrllpeñ'lr i útile.q ljtle puedan ser aprovechados por distintas 
una labor especial, i el lab"ratorio anexo a él e,tá c"rpOl aciorlf"? 
tarnhien llamado a realizar trabajos completamonte Me "trevo, p'les, a insistir en esta opinion, porque 
especiales. rHthiell<!o distintas instituciones que necesitan labo-

En la actuali(la,l, el Consejo de Hijiene fnneionrt ratorio, i siendo que no todas pueden adquirir los 
en una casa particular ellyo aITPnllall,ip'T1to cuesta id instrllmentos qUe les son necesarios, lo mas conve
Estrtdo 4,000 peROS anuales, i está próximo a tnrrni- niente es ¡,stahl"cflr nu lahoratorio jeneral que sirva 
nar. El Gubiemo dfl"ea instalarlo en un edificio espe parrt to,ias las instituciones que lo necesiten. De este 
cial ljun se const,fllirá en un terreno fi~cal que nstá mo,Jo se ten jrá un laboratorio completo, que llenará 
situado una cnadra mas ahajo que el Palacio de la los ohjelO'l para los que se le crea i que costará mas 
Moneda. En ese terreno se iba a construir el erlifi0io harato que instalar cuatro o cinco laboratorios defi
de la Imprenta Nacional; ¡)pro como ésta ya no existp, cielltes. 
puesto que todas las necesidades que ántes llenaba La i,-Jea de las especialidades, entre nosotros, se 
están encargadas ahont a un empresario particular, lleva basta el estremo de e"tablecer secciones i ofi· 
se piensa dedi0ar el elliflcio 'lne para ella se iha a cinas e"l'e'~iales para calla institucion que se funda, 
construir al Consejo de Hijiene. ll;l terreno es mui "in tener los recursos ni 108 medios necesarios para 
aparente por su situacion i estension, i con un gasto ello. 1 esto qne pasa con el Estado pasa tambien 
de 100000 pesos se puede concluir el edificio, dn! con 10b particuLtres. 
cual están ya hechos trillos los cimipntos i una parte Cllan·io se fnnrla una sociedad particular, se prin
de las mllrallas. La obra se puede realizar consul cipia po!' alquihr local propio, por comprar muebles 
tando 50,000 peSIJs en el preiiupnpsto de 1895, i pam tlj,tilltaR oficinaR, por hacer puhlicaciones i ga!· 
deslmes otros 50.000 pesos en el de 1896. t"s .Je todas claseH; i al fin resulta que se agotan los 

La idea que propollia el señor Dipubvlo por An fondos, que la Sociedad no sUlje i que los estatutos 
cud de reunir los diferentes la hora torios existentes solo qupdCln escrito~ en el papel, pelO sin aplicacion. 
en Santiago en uno solo, tro¡lPzaria en su ejecucioI1 Esto es lo que resulta con las especialidades. 
con mucbas difi ~ultades. El Consejo de Hijien p , por Mic\ntras tanto, en los paises donde se nota un 
ejemplo, debe llenar un 6rden especial de npcc"i la- progre'4O avanzado, todaR las sociedades funcionan en 
des, para lo CUClI tiene un cuerpo de emplpadm; i nn solo local, cada una contribuye con un tanto para 
necesita cierto j~nflro de matcóriales, que no 80n los el arri¡'wlo, i tiene una pieza reservada, que se llama 
mismos que necesita el lahoratorio del Institnto secrdaría, para el despacho de sus negocios. 
Agrícola qne indicaba Su SeñorÚl. Otro ~anto s1\rwlA Este sistema aparatoso ha traido aquí un perjuicio 
respecto del Laboratorio de la UnivArsi,iad, del rlflla enOrHlP, como lo ha trai,lo tambien en la prensa. 
Escuela de Min<HÍa, del quP, Rerá preeiso fum]"r en 8" be la Cltrnara que en nue,tro pais la mayor par
el Illstituto Bacteriolójico, pte., que si se hnh"1f¡w tB de 1(IR diarios se imprimen cada uno en su prensa, 
de ul:ir en un solo local, producilian un gasb enorme miélltras que f'n otros paises, en ulla misma prensa, 
i verían completamente desorgalliza,los Jos servicios SP, irnprim"n cinco o mas diarios a la vez i en un 
especiales a '1'le se les destina. mismo ,Iia, i hai algunos que solo tienen una redac· 

Se trata ahora de inHtalar este laboratorio en hU8- cÍon para dos o tres diarios. 
nas condicioneR, como debe ser, corno Sé f'ncuentra J\fientras tanto, nosotros hacemos derroches de 
instalado en todos los paises cultos del mundo; dI' toda 8Ppe<:ié i nunca tenemos narla bueno. 
modo qne creo que el spñor Diputado por Ancn.'] En 1891, cuando se discutian los presupuestos, se 
dará su VlJto a esta partida, porqll8 con ella se va a con8ul,~a¡m una pllrtida de mas de un milIon de pesos 
consultar r.JO solo una necesida'·] ele im portancia pam p"ra comtrttcciones de esta naturaleza. 
el país, sino tambien una ver{ladera "c,onorn{a, pueRto 1Te cupo el hOllar de oponerme a ella i de votar 
que, gastando 100,000 pesos en el pclitieio, se ahornlll en eontra de todas estas con~trucciones, en contra de 
los 4,000 pesos q le se pagan al nño por arriellilo ele pota malísima a(lministracion de los f,mdos públicos, 
casa. Es lo mismo q ne ei esos 100,000 prsos se pu- que ha producido tan funestos resultados. 
sieran a intere~ i produjesen 4,000 pesos al año. Despues de esa epoca, durante tres años, los pre· 

El señor GAZITU A.-El año pasarlo, tratánrloqe 81lpUestos tuvieron nl1 cará0ter moderado a eete res
de esta partida, emití la idea de estahlecer un labo- pecto, pero despups vinieron las mismas indicaciones 
ratorio jeneral con sus salas particulares. para consultar 40,000 pesos para la construccion tal, 

Recuerdo que el señor Ministro de ent.ónces argu. otro tr\llto para la cOIl8truccion cual, etc. 
ment6 diciendo qne la idea no era mala; pero que l\Tiéntras estemos dentro del curso forzoso, creo 
como la situacion elel dehate era basbnte avanzada que no se puede ni se debe hacer estos ga3tos, porque 
se dejaria mi idea para otra oportunÍ'lad. con este sistema de derroche no llegaremos nunca a 

Los acontecimientos ban v8ni,to a prohar qne mi la con venÍon metálica. 
idea era perfectamente ac'ertada, pues un distinguido Por estas razones votare en contra de todas las 
químico, cuyo nombre me abstengo de dar, ha dicho indicaciones. 
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El señor ROBINET.-Ya estamos a 16 de enero 
i al concluir la sesion, i despues de las palabras pro 
nunciadas por el señor Ministro, no me parece que 
haya conveniencia de que entremos a discutir sobre 
las ventajas qUIl traeria el agrupar los laboratorios 
cuando necesitamos despachar los presupuestos lo 
mas pronto posible. 

Si el honorable Diputado por Ancud cree que lo 
mas conveniente es llevar a la práctica las ideas que 
ha emitido, lo mejor es que Su Señoría presente un 
proyE:cto de lei sobre la materia; pero, entre tanto, 
no interrumpamos la discusion de los presupuestos, 
que es ya demasiado urjente i apremiante. 

El señor EDWAROS (don Guillermo).-Si hu 
biera acuerdo de la Cámara, podríamos prolongar la 
sesion por algunos minutos. 

V A.RIOS SERORES DIPUTADOS.-N ó, señor. 
El señor VALDES VALDES (Presidente).-No 

se puede, porque no hai acuerdo unánime. 
Antes de cerrar el debate voi a hacer una indica

cion a esta partida. 
El edificio del Congreso necesita algunas refaccio

nes. Desde luego la sala de comisiones es bastante 
estrecha, por cuyo motivo, cuando se reunen varias, 
alg'mas vienen a funcionar a la sala de sesiones. 

Hai tambien que arreglar la escala de la biblioteca 
i que hacer algunos otros trabajos en la parte del 
edificio que ocupa la Cámara de Diputa,jos. 

He pedido a la Direccion de Obras Públicas un 
presupuesto de lo que importaran los trabajos que 
hai que ejecutar i ha presentado uno que esta mui 
cercano de 25,000 pesos. Este presupuesto fllé apI'o 
bado por la Comision de Policía Interior. 

Hago, pues, indic'lcion par¡o que se consulte un 
ítem de 25,000. pesos para reparaciones i trabajos en 
la parte del edificio del Congreso que ocupa la Cá
mara de Diputados. 

El señor ROBINET.-No me parece conveniente 
consultar en el presupuesto el gasto que indica el 
señor Presidente; porque, una vez que figure en él, 
ya se va a seguir consultando todos los años, i esto 
no es conveniente. Lo mas acertado es que Su Se 
ñoría presente un proyecto rle lei sobre la materia, 
que creo pasará pronto. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).
Creo que de todas maneras, señor Diputado, con vi e 
ne que estos fondos queden consultados desde luego 
en el presupuesto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hai oposicion, se dará por aprobada la par

tida. 
El señor GAZrrUA.-Con mi voto en 00ntra. 
El señor V ALDES VALDES (Presidente).

Aprobada con el voto en contra de Su Señoría. 

En votacion las indica<:ion8S formuladas, i en pri· 
mer lugar la del honorable Ministro del Interior. 

Fué apl'obarla pOI' 28 votos contra 12. 
La del señor Edwards se ap1'obó pOI' 24- votos eÓn

tra 16. 
Lr{ del señúl' Salinas se apl'obó pOI' 31 votos con

tra 10. 
La dAl señol' Presidente se aprobó por 37 votos 

contra 3. 

El señor VALDES VALDES (Presidente).
Habiendo dado la hora se levanta la sesion, siendo 
la órden del dia para mañana la intorpelacion pen
diente. 

Se levant6 la ~esion. 

JORJE E. GUERRA, 

Relactor . 

...... 


